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1. ASPECTOS GENERALES

Fecha
23 al 25 abril de 2014

Ciudad
Cartagena DT y C– Bolívar - Colombia

Lugar
Centro de Convenciones Cartagena de Indias

Expositores

Rick Deriso, Robin Allen, Guillermo Compeán, 
Dale Squire, Jean-Francois Pulvenis, Víctor Res-
trepo, Yujiro Akatsuka, Angela Martini, Jenny 
Sun, Joshua Graff Zivin.
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2. Objetivo
El propósito principal del taller fue definir, de manera consistente con el Plan Regional de 2005; 
un sistema eficaz, equitativo, y transparente para manejar y reducir, de forma efectiva y a media-
no plazo, la capacidad de la flota atunera del OPO, incluyendo un calendario para la adopción e 
implementación del sistema. Los participantes, en su calidad de expertos técnicos, analizaron las 
formas de reducir la capacidad total de la flota a un nivel compatible con la sustentabilidad del 
recurso atunero, y propusieron acciones apropiadas que garantizarán que se logre esa reducción 
y se evite que vuelva a incrementar la capacidad.

3. Agenda
Día 1 – Abril 23 de 2014

Información de antecedentes y propuestas

HORA ACTIVIDAD RESPONSABLE
8: 30 – 9:00 a.m. Registro 

9:00 – 9:15 a.m. Apertura de la reunión; elección del 
moderador; adopción de la agenda

Dr. Julián Botero, Director AUNAP; 

Dr. Alvin Delgado Presidente CIAT; 

Dr. Guillermo Compeán, Director 
Ejecutivo de la CIAT.

9:15 – 9:45 a.m. Repaso de la capacidad actual de la 
flota y de la capacidad objetivo

Dr. Rick Deriso

9:45 – 10:15 a.m.
Repaso del Plan de 2005 para la or-
denación regional de la capacidad 
de pesca

Dr. Robin Allen

10:15 – 10:30 a.m. Receso
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HORA ACTIVIDAD RESPONSABLE

10:30 – 12:00 P.m.
Repaso de la resolución C-02-03 de 
la CIAT sobre la capacidad de la flo-
ta atunera operando en el OPO

Dr. Guillermo Compeán

12:00 – 1:00 p.m. Almuerzo

1:00 – 1:45 p.m. Un enfoque económico a la ordena-
ción de la capacidad Dr. Dale Squire

1:45 – 2:15 p.m. Aspectos jurídicos relacionados con 
la ordenación de la capacidad Dr. Jean-François Pulvenis

2:15 – 4:00 p.m.  
Capacidad de pesca atunera cer-
quera global. Distribución regional 
e implicaciones para la ordenación

Dr. Víctor Restrepo

4:00 – 5:00 p.m. Discusión General 
5:00 p.m. Cierre primer día

Día 2 -  Abril 24 de 2014
Información de antecedentes y propuestas

HORA ACTIVIDAD RESPONSABLE
8: 30 – 9:00 a.m. Registro  

9:00 – 9:45 a.m.  
Propuesta de Japón sobre “Programa de orde-
nación de capacidad para los buques pesqueros 
de cerco” (Japón). IATTC-85 Prop H-2 JPN

Dr. Yujiro Akatsuka

9:45 – 10:15 a.m. Hacia un nuevo plan de ordenación de la capa-
cidad en el Pacífico oriental Dra. Ángela Martini

10:15 – 10:30 
a.m. Receso

10:30 – 12:00 
a.m.

Uso complementario de la ordenación basada 
en derechos Dr. Guillermo Compeán

12:00 – 1:00 p.m. Almuerzo
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HORA ACTIVIDAD RESPONSABLE

1:00 – 1:45 p.m. Balances bioeconómicos entre artes y la diná-
mica de la flota de la pesquería atunera de cerco Dra. Jenny Sun

1:45 – 2:15 p.m. Recompras en el OPO. Dr. Josh Graff Zivin

2:15 – 4:00 p.m.  
Capacidad de pesca atunera cerquera global. 
Distribución regional e implicaciones para la 
ordenación

Dr. Víctor Restrepo

4:00 – 5:00 p.m. Discusión General 
5:00 Cierre segundo día

Día 3 – Abril 25 de 2014
Discusión sobre herramientas para la ordenación de la capacidad de la flota

HORA ACTIVIDAD RESPONSABLE

8:30 – 9:00 a.m. Registro  

9:00 – 10:15 a.m. 

Discusión general:

•	 Moratorias
•	 Transferencias de capacidad
•	 Programas de recompra

10:15 – 10:30 a.m. Receso

10:30 – 12:00 p.m.
Escenarios de capacidad

Calendario recomendable
12:00 –1:00 p.m. Almuerzo

1:00 – 2:00 p.m. 

Consideraciones adicionales para las 
definiciones de un Plan de ordena-
ción de capacidad actualizado y su 
implementación

2:00 – 2:30 p.m. Discusión General
2:30 p.m. Clausura del evento
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4. Exposiciones 
Se realizaron  una serie de exposiciones por 
parte de profesionales expertos en el tema a 
desarrollar, y se adelantaron  discusiones  con 
los participantes sobre la viabilidad de las es-
trategias planteadas, fortalezas y debilidades. 
Al finalizar cada tema hubo un espacio para 
preguntas y comentarios. El día 25 de abril se 
desarrolló un panel de discusión sobre las pro-
puestas presentadas por los expertos.

23 ABRIL
5.1.1. Palabras de apertura 

Bienvenida por parte del Señor Julián Botero, 
Director de la AUNAP, quien mencionó el com-
promiso adquirido en Veracruz, México; donde 
se discutió el tema de acarreo. El Director de 
AUNAP explicó brevemente antecedentes con 
relación a la situación de los stocks de pesca y 
de la participación de talleres anteriores.

En las palabras del Señor Alvin Delgado, Presi-
dente de la Comisión, se mencionó la proble-
mática en torno a diferentes aspectos que se 
relacionan con las fluctuaciones de capacidad 
extra en el acarreo general de la flota pesquera 
en el OPO, y se invitó a visualizar esta proble-
mática desde diferentes perspectivas con una 

mente abierta que permitiera la discusión de 
propuestas para el enriquecimiento del presen-
te espacio.

Las palabras del Señor Guillermo Compeán, Di-
rector Ejecutivo de CIAT, se centraron en la acla-
ración frente a los asistentes, respecto a cuál se-
ría el procedimiento en el desarrollo del taller, 
partiendo de la presentación de antecedentes 
generales de contextualización en el primer 
día, y presentación de propuestas para reducir 
la capacidad de carga de la flota pesquera en 
el OPO para el segundo día. Finalmente, para 
el tercer día, se pretendía obtener ideas que 
permitieran el planteamiento de conclusiones 
y recomendaciones para la elaboración de un 
informe. Lo anterior, orientando a buscar pro-
puestas y posibles soluciones de cara a la pro-
blemática de la sobrepesca  que actualmente 
se está evidenciando en el OPO, para de esta 
manera presentar, conocer y discutir plantea-
mientos orientados en disminuir el exceso de 
capacidad y la sostenibilidad de las poblaciones 
de atún presentes en el OPO. Se resaltó la im-
portancia de reconocer compromisos adquiri-
dos en el Plan de Manejo de la Comisión 2005, 
para lograr un avance en el tema.

Finalmente, se anunció que el moderador para 
la ocasión sería el Señor Vladimir Puentes, Jefe 
de la Oficina de la Generación del Conocimien-
to –OGCI-, de la Autoridad Nacional de la Acui-
cultura y la Pesca -AUNAP – de  Colombia.
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Presentaciones: 

5.1.2. Repaso de la capacidad actual de la 
flota y de la capacidad objetivo  Por: Rick 
Deriso

El expositor realizó un repaso de las fluctuacio-
nes de capacidad registradas desde el año 1961 
hasta el 2013, tanto para barcos que emplean 
arte de red de cerco, como para barcos con arte 
de palangre. En dichas fluctuaciones expresadas 
en volumen (m3), se evidenciaron valores muy 
superiores para los buques cerqueros en rela-
ción a lo presentado para barcos palangreros. 
Cabe resaltar, que las fluctuaciones presentaron 
un comportamiento de picos donde, el tama-
ño de la flota aumentó de manera acelerada 
en la década de 1970, alcanzando un volumen 
estimado en 196.500 m3, que posteriormente 
disminuyó, a 135.000 m3 y se mantuvo por un 
corto periodo, para aumentar de nuevo a me-
diados de los años 1990. Actualmente, la esti-
mación más reciente para lo que va del 2014, 
oscila por los 215.300 m3 capacidad para la flota 
de cerco en el OPO.

Asimismo, se presentó una comparación de 
un promedio ponderado de la tasa de explo-
tación relativa de aleta amarilla (aa) y patudo 
(pat) de manera combinada, de este ejercicio se 
desprendieron diferentes análisis. Se aclararon 
diferentes definiciones respecto al término de 
capacidad, como es el caso de la “capacidad 

efectiva”, la cual se entiende como el volumen 
de capacidad activa por una fracción de tiempo 
en el año en donde es permitido pescar. 

Con base en lo anterior, se evidenció que dicha 
capacidad está fluctuando en valores casi igua-
les al Rendimiento Máximo Sostenible (RMS) 
para los años más recientes. Adicionalmente, se 
presentaron algunos datos asociados a la ca-
pacidad cerquera activa objetivo, y perspectivas 
de análisis citadas en diferentes documentos, 
sus incrementos porcentuales con relación al 
valor establecido de 158.000 m3, en donde se 
evidenció una tendencia de valores superiores, 
oscilando entre el 5% a casi el 12% respecto al 
valor inicial. 

•	 Finalmente, se presentan aspectos de 
la pesca de palangre y se mencionó 
que los análisis son los mismos pre-
sentados en anteriores oportunida-
des, indicando que el número de an-
zuelos en general ha mantenido una 
constancia, con cambios no repre-
sentativitos en términos de esfuerzo. 
En general, la pesca con este tipo de 
arte está muy por debajo del límite 
RMS, y se mencionó que el exceden-
te de la carga se está empleando por 
los buques cerco. No obstante, se está  
generando  inquietudes y preocupa-
ciones, ya que si por algún motivo la 
flota palangrera crece, se estará gene-
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rando una sobre explotación, pues se sumaría esta nueva pesca a las cantidades de 
captura que  la flota de cerco ya existentes Preguntas y comentarios.Se preguntó por 
uno de los gráficos presentados, en donde se señala la capacidad efectiva de la flota. En el 
gráfico (Figura 1), se mostraron en diferentes colores las fluctuaciones correspondientes a 
capacidad efectiva y tasa de explotación. La pregunta se orientó en relación a la línea azul 
y el comportamiento de ésta, respecto a la línea violeta que señala la capacidad de RMS. 

El expositor respondió que la capacidad de RMS es el resultado del gráfico inferior, donde por 
medio de una evaluación de poblaciones, se correlacionan las tasas de explotación de RMS, que 
equivalen a una tasa relativa de explotación de aproximadamente 1.1, que representa para el otro 
eje (Capacidad efectiva en m3) con un valor aproximado de 176.000 m3. 

Adicionalmente, Rick Deriso explicó que existe todo un soporte estadístico que avala estos valores 
y los procedimientos de análisis que se utilizaron para obtener estas cifras, los cuales serán pre-
sentados al Comité Científico Asesor para que los expertos técnicos lo evalúen. Esta presentación 
surge de solicitudes donde se quería buscar enfoques no dependientes de las resoluciones de 
conservación, para de esta forma estimar la capacidad.  

        

Fuente: Tomado de la presentación de Rick Deriso “TAR-
GET CAPACITY FOR THE TUNA FLEET IN THE EASTERN 
PACIFIC OCEAN”

Figura 1. Comparación de un promedio ponderado de la 
tasa de explotación relativa de aleta amarilla y patudo y 
capacidad efectiva, 1993-2012 
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Acto seguido, se preguntó si el barrilete se está 
teniendo en cuenta en el presente análisis. A lo 
que el expositor respondió que sí., Según el tra-
bajo realizado la pesquería está dividida en las 
capturas que se dan en cardúmenes asociados 
con delfines y cardúmenes no asociados y esto 
es asignado principalmente a aleta amarilla, las 
capturas realizadas en lances sobre objetos flo-
tantes son asignados a patudo y barrilete bajo 
el supuesto que estas dos especies son explota-
das en una proporción similar, para de esta for-
ma obtener una tasa de explotación agrupada. 
Los análisis individuales por especie aparecen 
en el trabajo técnico que será presentado en la 
reunión del Comité Científico Asesor.

Finalmente, se discutió respecto a los barcos 
palangreros y como éstos se pueden estar vien-
do afectados en sus tasas de captura por los 
barcos de cerco, siendo una preocupación para 
aquellas naciones donde predomina este tipo 
de arte de pesca y en donde se identificó una 
disminución evidente de los volúmenes de cap-
tura muy por debajo de los limites señalados en 
las resoluciones de la Comisión.

Existió un interés por saber si hay proyecciones 
para generar evaluaciones a nivel geográfico y 
espacio temporal. El expositor respondió que sí 
existe el interés en realizar este tipo de análisis 
por medio de la división o separación de la flo-
ta, identificando fragmentos de la flota que se 
centran en determinadas especies, de otras que 
pesca de una manera menos selectiva. Se men-
cionó que parte de eso se realizó en el docu-

mento técnico en mención, donde se comparan 
embarcaciones con un Límite de Mortalidad de 
Delfines (LMD) vs. aquellas que no trabajan so-
bre éstos. Desafortunadamente, no se ha hecho 
una estratificación geográfica, pero se cuestio-
nó que los datos podrían arrojar un análisis de 
aleta amarilla respecto a sus poblaciones del 
norte vs. poblaciones del sur, pero esta decisión 
se tomará en el momento de abordar los análi-
sis al interior de la Comisión. 

Finalmente, se comentó que el problema no 
radica en cómo se va a dividir las poblaciones 
para su estudio, sino en cómo aplicar las me-
didas de manejo teniendo en cuenta que la 
mayor proporción de la flota genera capturas 
sobre las tres especies. 

 

5.1.3. Repaso del Plan de 2005 para la or-
denación regional de la capacidad de pesca. 
Por  Robin Allen

Principalmente, la exposición se basó en reto-
mar el documento referente a la adopción del 
Plan de Manejo de la Comisión de   2005 para 
la ordenación regional de la capacidad de pes-
ca en el OPO, dividendo la presentación en tres 
partes: antecedentes de los hechos que estaban 
ocurriendo el OPO cuando se ve la necesidad 
de construir el Plan; las características del ins-
trumento; y una breve evaluación del funciona-
miento y desarrollo del mismo. 
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Se hizo un recuento histórico donde se men-
cionó que en un determinado periodo de tiem-
po se dio una crisis debida a sobre capacidad y 
cómo de manera general la flota fue disminu-
yendo de tamaño, originando que por un corto 
periodo de tiempo no se requiriera de controles 
estrictos, ni vedas para un uso adecuado del re-
curso. No obstante,  este periodo no tuvo una 
larga duración  y de nuevo a finales de la déca-
da de los noventa fue evidente que la flota se 
encontraba en un periodo de crecimiento nue-
vamente, lo que hizo necesario  la implementa-
ción de controles. 

Esta tendencia se observó en otras flotas y pes-
querías a nivel mundial, lo que originó que la 
FAO centrara su atención a este suceso, y gene-
rara un Plan Internacional de Acción para la Or-
denación de la Capacidad de Pesca, instrumen-
to utilizado con el objetivo de ser una guía para 
fomentar la construcción de planes de manejo 
propio de cada país.    

A partir de este instrumento, la CIAT desarrolló 
la resolución C-00-01, por medio de la cual se 
plantearon las  medidas que buscaban contro-
lar el crecimiento de la capacidad de carga de 
la flota en el OPO. Como resultado, la Comi-
sión decidió elaborar su propio Plan de Acción 
para la Ordenación de la Capacidad, el cual fue 
adoptado en Lanzarote, España en el 2005. La 
naturaleza de este Plan está enmarcada en las 
premisas y disposiciones de la FAO, principal-
mente  en el  Código de Conducta Para la Pesca 
Responsable, y ofrece un marco general para la 

ordenación de la capacidad de la flota. El obje-
tivo  del Plan fue lograr la ordenación de la flota 
en el OPO, planificada para el primero de enero 
2006. Lo anterior indicaba hacer una reducción 
gradual de la flota y de la capacidad de la carga.

Para la implementación del instrumento, se 
propusieron diferentes etapas conformadas en 
primera instancia por una evaluación y moni-
toreo de la capacidad y ajuste de metas; para 
posteriormente conservar los límites de capaci-
dad y finalizar con una fase para trabajar sobre 
temas económicos que permitieran identificar y 
eliminar aspectos en relación al estímulo de la 
sobre pesca, como los subsidios y ayudas finan-
cieras de las flotas. El plan debía entrar en ar-
monía con el enfoque precautorio y una visión 
ecosistémica para su desarrollo y aplicación. 

La parte final de la presentación abordó el de-
sarrolló en la revisión a cuatro años para la 
implementación del Plan, contemplando aspectos 
como transferencias de carga y volúmenes de 
captura entre otras variables.

Se explicó que para el funcionamiento de la 
presente herramienta, se requiere de más tra-
bajo, puesto que en la versión desarrollada no 
se cuenta con los pasos y estrategias para llegar 
a una meta establecida. No obstante, sí se con-
templa la necesidad de generar dichos proce-
dimientos. Sin embargo, cabe resaltar que ac-
tualmente se cuenta con algunas resoluciones y 
registros regionales que están orientados en la 
observación y seguimiento de la flota, pero se 
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requiere un mayor  avance para cumplir con los 
objetivos del plan. 

•	 Preguntas y comentarios

Con relación a esta  presentación, se señaló que 
en el Programa Nacional de Observadores de 
México, se han realizado algunos análisis para 
generar algún tipo de indicador con base en un 
procedimiento donde dividen la captura anual 
general de la pesca (sin diferenciar por especie) 
por los m3 utilizados en el año en cuestión. 

En este análisis, obtuvieron un valor de alrede-
dor 2.5 toneladas por m3 de capacidad, que de 
manera general indicó un riesgo sobre el recur-
so, pues si la totalidad de la flota llenara sus bo-
degas al 100%, sólo se requeriría un poco más 
de dos viajes anuales, parar llegar a la captura 
permisible para el año respectivo.       

Uno de los asistentes solicitó generar una mayor 
claridad respecto al paso de toneladas métricas 
a m3, pidiendo cuáles son los aciertos y des-
aciertos de este cambio. Según esta inquietud, 
el expositor explicó que esto correspondió a la 
necesidad de obtener información más precisa 
de las capturas que se almacenaban en los bar-
cos, teniendo en cuenta aspectos de acomoda-
ción, espacio disponible y especies capturadas, 
siendo la medida de volumen un instrumento 
más adecuado para el manejo y seguimiento de 
la actividad. El problema que esto significó, se 
centró en la conversión de toneladas a volumen 

que llevó a discusiones de equivalencia, por lo 
que se hizo una verificación de volúmenes de 
bodega para resolver esta divergencia.  

Posteriormente, se discutió respecto a gene-
rar un análisis donde se tuviera en cuenta una 
estratificación geográfica. Por ejemplo, norte y 
sur, lo que dividiría la flota en este sentido. Sin 
embargo, aún no se tiene claro si esto pueda 
ser realmente beneficioso en términos de escla-
recer información. 

Igualmente, se resaltó que el problema no radi-
ca en que tipo de análisis se realiza o no. El pro-
blema se centra en cómo establecer medidas 
de manejo efectivas, que no estén en contra-
vía de la actividad y mucho menos del sosteni-
miento del recurso.

Respecto a los análisis de la flota palangrera, se 
preguntó qué ha pasado con los últimos cuatro 
años de análisis, debido a que la información 
presentada en la presentación solo cumbre el 
periodo hasta el 2009. Sobre este particular se 
respondió que los análisis se siguen haciendo y 
los límites de captura no han cambiado de forma 
importante. La pesquería se sigue comportando 
de la misma manera, solo Japón ha mostrado un 
cambio, pero éste es reductivo con respecto a 
años anteriores, por lo que de manera general la 
flota presenta capturas muy por debajo de sus 
límites máximos de explotación. 
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5.1.4. Repaso de la resolución C-02-03 de la 
CIAT sobre la capacidad de la flota atunera 
operando en el OPO. Por Guilllermo Com-
peán

La presentación se centró en los barcos cerque-
ros.  Se puntualizó que la capacidad se maneja 
por un esquema enmarcado en el Registro Re-
gional de Buques, el cual fue  acordado  como un 
instrumento para  limitar el esfuerzo de pesca. El 
Registro Regional de Buques se implementó gra-
cias a la resolución C-02-03, y funciona teniendo 
en cuenta únicamente los buques que aparecen 
en dicho registro. Sin embargo, se resaltó,  que 
tras once años de aplicación, el Registro requiere 
ajustes; pero no se profundizó al respecto.

Cuando se inició con el sistema de Registro, se 
contaba con una capacidad de 193.670 m3. Para 
el 2012, el valor aumentó a aproximadamente 
200.000 m3, evidenciando un aumento en la ca-
pacidad operacional de la flota. 1 

Adicionalmente, se señaló que los incremen-
tos que se vienen presentando en la capaci-
dad operacional son producto de diferentes 
razones como: el  añadir buques en el registro 
y la inclusión de buques hundidos, lo que está 
generando una capacidad potencial que podría 
activarse de manera efectiva. Estos buques 
hundidos también se incluyeron por la posibilidad 
de ser reemplazados, pero esto también puede 

1 Capacidad operacional de la flota: Capacidad registrada de acuerdo al 
número de buques.

traer como consecuencia la aparición de bu-
ques con tamaños diferentes a los ya hundidos. 
Adicionalmente, se agregaron otros buques (7 
aprox.) que no se habían tenido en cuenta, por 
diferentes razones.

Posteriormente se presentó una actualización 
de la capacidad de los buques a través de un 
instrumento externo como es el APICD. Se men-
cionaron problemas respecto a nuevos buques 
más grandes que pueden entrar en reemplazo 
de otros que se retiran, aumentado capacidad 
de los buques ya verificados. 

En esta verificación la capacidad del buque se 
cotejaba con los registros que contaba la co-
misión. Otro factor de incremento se describió 
gracias a la  resolución C -12-06, la cual autoriza 
la realización de  préstamos y concesiones de 
capacidad que permiten el ingreso de buques 
con capacidad prestada o concesionada.

El expositor destacó que desafortunadamen-
te no se previeron límites para no incrementar 
nuevos volúmenes de capacidad, y esto se ha 
traducido en un incremento generalizado. Otros 
factores a tener en cuenta, se dan por la aproba-
ción de miembros que no contaban con capaci-
dad y que se han admitido recientemente. De la 
misma manera, se señala el párrafo 10, donde se 
menciona una capacidad especial por parte de 
países que aún no la han utilizado, pero que se 
suma a la capacidad disponible. Por el contrario, 
la capacidad inactiva viene disminuyendo por re-
activación de buques que claramente aumentan 
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la presión sobre el recurso. La capacidad opera-
tiva incluía buques fuera del registro, origen de 
disputas por transferencias, etc. 

Acto seguido se mencionó que un gran defecto 
que presenta el sistema, es producto de la li-
bertad con la que cuenta el Estado miembro de 
realizar cambios en su flota. Sumado a la falta 
de establecimiento en las resoluciones del res-
ponsable del  seguimiento a estos cambios y si 
éstos se están realizando bajo los parámetros 
avalados por la resolución (C 02-03). Por lo an-
terior, la Secretaría ha  presentado problemas 
en la identificación y seguimiento de dichos 
cambios, los cuales generan un gran esfuerzo 
invertido por parte del personal.     

De manera general se hizo énfasis en que la ca-
pacidad viene en un crecimiento evidente y si 
se toma en cuenta la capacidad potencial, en 
la que se contempla capacidades aprobadas 
pero sin utilizar como es el caso de la capacidad 
hundida; actualmente existe un alto riesgo de 
seguir incrementando a valores no recomenda-
bles para la sostenibilidad del recurso, por lo 
que se recomendó tener  en cuenta este hecho 
a la hora de trabajar en el análisis de las pro-
puestas que serán presentadas.

•	 Preguntas y comentarios

Por parte los asistentes se  preguntó si están 
incluidos en los análisis presentados en la ex-
posición, la actividad de aproximadamente 30 

barcos norteamericanos que pescan principal-
mente en el oeste, pero que ocasionalmen-
te presentan actividad en el OPO. A lo que el 
expositor respondió que no se han tenido en 
cuenta por la razón de que existe un acuerdo 
para esos barcos, pueden hacer un viaje por 
temporada, pero en los últimos cinco años no 
han hecho presencia. 

Por otro lado, se aclaró que lo que se ha hecho 
al momento de atender las solicitudes de capa-
cidad de carga, es tener en cuenta el cálculo del 
potencial de la captura por parte de estos bar-
cos, lo que se ha venido manejando por medio 
de la estimación del incremento promedio de 
captura de un buque de determinado tamaño 
en el año, lo cual equivale a varios buques que 
se suman a la capacidad actual, pero se aclaró 
que no han existido solicitudes recientes de en-
trar al OPO.

Otra inquietud se generó  frente a la inclusión 
de las reclamaciones y las disputas actualmen-
te en desarrollo al interior de la Comisión en 
la capacidad potencial presentada. . El Director 
Compeán  aclaró que no están incluidas las re-
clamaciones, pero las disputas ya se estaban te-
niendo en cuenta a manera de buques. 

En otra intervención se señaló que las mayo-
res capturas provienen del Pacífico Oeste, y se 
preguntó por el Plan de Ordenación de este 
lado del Pacífico, en relación a la ausencia de 
un registro de buques. El expositor aclaró que 
sí existe un registro de buques, pero su funcio-
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namiento es diferente al manejo que se da en 
CIAT, debido a que en esa OROP el enfoque se 
da por un acceso al recurso a través de un sis-
tema de días de pesca. Por otro lado, la mayor 
captura en el Pacífico Oeste se da dentro de las 
ZEE, donde los países tienen autonomía para 
ejercer su propios manejos; mientras que esta 
proporción es muy pareja en el OPO.

Acto seguido, se solicitó aclarar por parte de 
un participante la diferencia entre límites na-
cionales y capacidades especiales disponibles. 
A lo que se respondió que las asignaciones es-
peciales se han realizado según el párrafo 10 
de la resolución C 02-03, y éstas se otorgaron 
debido a que en el momento de la asignación, 
los países costeros citados en la resolución no 
contaban con flota, y se generaron entradas de 
buques nuevos en el registro. Lo anterior, gene-
ró un incremento en las capacidades para ese 
entonces. Igualmente, se señaló que una parte 
de esas asignaciones aún cuenta con la posibi-
lidad de ser transferible, concesionada o ren-
tada; lo cual es un derecho soberano de cada 
país.  Por otra parte, existe otra capacidad dis-
ponible asociada a buques que si han existido 
en el registro, pasaron a ser inactivos o se han 
mantenido inactivos a la fecha. Esta capacidad 
está disponible cuando el país del pabellón  de-
cide conservar la capacidad a pesar de la inac-
tividad de buque. En otros casos esto también 
se puede dar por remanentes, lo que ocurre 
cuando un buque de un tamaño determinado 
es hundido o desmantelado, y es reemplazado 
por un buque de menor tamaño que deja di-

cho excedente como capacidad disponible que 
conserva la bandera para uso futuro.  

Posteriormente, se preguntó por la responsabi-
lidad de los cambios que se dan en relación a 
las capacidades de carga y quiénes son las en-
tidades encargadas en estos procesos. En este 
tenor se recomendó a la Comisión hacer énfasis 
en subsanar la falta de lineamientos específicos 
sobre quién, quiénes o qué autoridad debería 
ser la responsable para el reporte de dichos 
cambios. A este cuestionamiento el Director de 
CIAT respondió que la solución frente a este as-
pecto está más asociada a manejos basados en 
la transparencia y proponiendo la publicación 
de los cambios de capacidad, para que los in-
teresados  tengan una visión real de los hechos 
y evitar el tema de diálogos prolongados y difi-
cultosos con los involucrados.

Respecto a capacidades operativas, se seña-
ló que existen registros de actividad por parte 
de barcos de algunas banderas vinculadas a la 
Comisión que operan fuera del OPO. Los parti-
cipantes preguntaron si esto se está teniendo 
en cuentan en los análisis. Con relación a esta 
inquietud, se indicó que sí existe información 
sobre este componente. Se mencionó que ac-
tualmente los barcos registrados en la Comisión 
que operan fuera del OPO, no han registrado 
actividad en los dos últimos años en jurisdic-
ción de la CIAT, identificando  sólo dos barcos 
los que han mantenido su actividad por fuera 
de la jurisdicción de la Comisión y es por esta 
razón que no se han tenido en cuenta, pero en 
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caso de entrar a operar, se incluirán en análisis 
posteriores. 

Por otro lado, se aclaró que la evaluación de 
las poblaciones y los stocks de las especies 
trabajadas por las flotas pesqueras, se realiza 
por medio de la mortalidad por pesca y ésta 
es obtenida mediante la  sumatoria  de todas 
las operaciones de los buques lo que incluye la 
visita esporádica de cualquier embarcación.    

Sumado a lo anterior, se señaló la necesidad de 
aclarar y fortalecer los procedimientos enmar-
cados en el Registro Regional de Buques y de la 
Resolución C-02-03, y se aclaró que se han ma-
nejado y solucionado varios problemas referen-
tes; pero hacen falta atender aún varios puntos. 

Un aspecto que se mencionó por parte del ex-
positor, es que no se está incluyendo el tema 
de bodegas selladas, lo cual se debe tener en 
cuenta  a la hora de  generar  mecanismos que 
permitan abrir bodegas en buques de la región, 
incrementando una capacidad potencial. Estos 
procedimientos en las bodegas son consecuen-
cia de la intención de reemplazar buques que 
son de tamaños mayores a los que se preten-
den reemplazar con la intención de ser legales 
respecto a la normativa y su capacidad.

Se realizó una pregunta en relación a una preo-
cupación generalizada de no contar con un ar-
queo de buques completo, al considerarla una  
puerta para el  aumento de la capacidad, que 

podría resultar en  engaños, incluso se regis-
tran valores que fluctúan hasta en un 50% en 
relación a un valor inicial. Se preguntó cómo se 
piensa regular esta circunstancia. A lo anterior, 
el Director aclaró que este tipo de situaciones 
no representan valores significativos y se han 
corregidos por medio de llamadas de atención 
a los países y en otros casos quedan pendientes 
en informes de cumplimiento. La verificación se 
hace únicamente, cuando existen discrepancias 
en la información de los documentos oficiales, 
en comparación con otras fuentes, en cuyo caso 
se recurre a la visita del buque para realizar una 
comprobación. De estos procedimientos se 
está llevando un continuo que data del 2005, 
que deben afinarse en el registro. 

Dado lo anterior, se propuso por parte de un 
participante que se genere un solo arqueo para 
los barcos, y también se enfatizó en la necesi-
dad de verificar que las capacidades se sosten-
gan en el momento de reemplazar los barcos.

5.1.5. Un enfoque económico a la ordena-
ción de la capacidad. Por Dale Squire

La conferencia inició con dos definiciones de 
capacidad.  la primera, proveniente de la FAO, 
define capacidad como el potencial máximo de 
captura por buque, mientras que la otra defini-
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ción está basada en la aproximación de la CIAT, 
define capacidad estimada en m3. Un aspecto 
importante que se mencionó para esta pre-
sentación se dio con respecto a la exclusión de 
plantados en el análisis. No obstante, se aclaró 
que éstos son tenidos en cuenta de forma indi-
recta por los cambios de eficiencia que se dan 
por año en la flota.  

La pregunta esencial que se busca responder 
está orientada hacia cuál es el mínimo porcen-
taje del volumen de capacidad requerido para 
capturar niveles específicos de barrilete, aleta 
amarilla y patudo, cuando los barcos maximi-
zan las capturas potenciales mediante un ajuste 
de sus días de trabajo.

Se analizó de forma separada por año desde 
1993 a 2010, y se evidenció una cifra muy similar 
a los cálculos de CIAT de 158.000 a 167.000 m3.

En el modelo se presentaron dos diferentes eta-
pas. En la primera etapa, los buques maximiza-
rán la capacidad ajustando sus días de pesca. En 
la segunda etapa, se minimiza la capacidad de 
bodega para capturar los RMS de aleta amarilla 
y patudo, tomando la captura observada para 
el caso del barrilete. Lo anterior, estaría sujeto a 
la capacidad de pesca de cada embarcación, las 
cuales se suman para cada año y de esta mane-
ra se establece que las capturas deberán estar 
iguales o por debajo a sus respectivos RMS por 
especie. Por otro lado, para el caso del barrilete 

se trabajará con el RMS de las capturas obser-
vadas.

Posteriormente, esto deberá diferenciarse por 
clases de buques, donde también se tenga en 
cuenta aquellos con LMD y los que no lo ten-
gan, ya que esto permitirá diferenciar un poten-
cial de capturas relacionado a las especies. Por 
otro lado, esta clasificación por buques también 
permite de forma implícita generar una estrati-
ficación del análisis por área, identificando em-
barcaciones con mayor trabajo en el sur o en el 
norte, además de su cercanía a la costa debido 
a sus tamaños y la especialización de estos a un 
determinado tipo de lance.         

Para el análisis se presentó un programa de 
agrupación de datos conocido por sus siglas 
como DEA, y a través del gráfico señalado abajo 
(Figura 2), se ilustró el análisis relacionado con el 
programa mencionado, donde se contraponen 
en el eje vertical las capturas y en el eje horizon-
tal el tamaño de los barcos, indicando por medio 
de puntos en forma de cruces diferentes tipos de 
capturas observadas. Se indica cómo se definie-
ron y se manejaron aspectos como producción 
observada, capacidad en exceso, capacidad de 
captura y por medio de programaciones lineales 
se identifican cuáles son los buques más eficien-
tes dentro de los rangos de tamaños trabajados 
y si cuentan con el LMD o no.
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Fuente: Tomado de la presentación de Dale Squires “UN ENFOQUE ECONÓMICO A LA 
ORDENACIÓN DE LA CAPACIDAD”.

Figura 2. Ilustración del análisis de datos por medio del programa DEA.
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Se presentaron algunos resultados trabajados 
con información de CIAT, donde se estimaron 
porcentajes de restricciones diarias y se presen-
taron algunos resultados basados en informa-
ción facilitada. Se mencionó que se ha realizado 
estimaciones año por año  prestando atención 
los cambios en diferentes variables como: la 
biomasa, condiciones ambientales, cambios en 
el mercado, cambios en tecnología, entre otras. 

Se presentaron resultados de la primera etapa 
anteriormente mencionada, donde se genera-
ron  valores de acuerdo a la capacidad de utili-
zación, la cual se obtiene dividendo la captura 
observada por la capacidad de captura y arrojó 
un valor de 86% para la totalidad de la flota. Así 
las cosas, la captura total podría aumentar po-
tencialmente en un 14% si los buques operaran 
ajustando sus días de pesca.

Finalmente se expusieron algunos desgloses de 
los análisis con relación a los buques con LMD 
vs. aquellos que no lo tienen, y la sensibilidad 
de modelo que toma en cuenta los cambios en 
el sistema asociado a las vedas. Adicionalmen-
te se presentaron análisis puntuales de prime-
ra etapa de capacidad de pesca vs. los RMS de 
aleta amarilla, patudo y barrilete en el OPO y 
Pacífico Oeste. 

•	 Preguntas y comentarios

Se preguntó por parte de los asistentes sobre la 
posibilidad de simular una capacidad más alta 

y si las vedas no se tuvieran en cuenta,  se po-
dría especular respecto a la proporción de ca-
pacidad adicional que se incluiría. A lo que el 
expositor  respondió que sí se podría simular, 
pero respecto a la cantidad no se podría tener 
mucha claridad.

5.1.6. Aspectos jurídicos relacionados con 
la ordenación de la capacidad. Por Jean-
François Pulvenis

La presentación inició aclarando que ésta se 
centraría principalmente en antecedentes a ni-
vel de legislación, retomando brevemente las 
charlas de la mañana donde se habló de algu-
nos instrumentos referidos en la presente expo-
sición, como es el caso del Plan de la Comisión 
para la Capacidad de Carga, el cual se encuen-
tra ya en una fase de implementación.  

Se mencionó que con base en los instrumentos, 
existen unas reglas, obligaciones y compromi-
sos adquiridos, siendo  la adecuada implemen-
tación el problema principal respecto a éstos. .

El expositor señaló las diferentes resoluciones 
con base en la Convención Internacional de la 
ONU sobre el Derecho del Mar (1982); con el 
objetivo de dictaminar principios que la comu-
nidad mundial pueda seguir. En este sentido, se 
inició citando la resolución 68/71, que estable-
ció  varios dictámenes sobre el uso sostenible 
de los recursos pesqueros, tratando diferentes 
aspectos como los relacionados con la capaci-
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dad de carga, y cómo la sobre pesca puede ser 
un resultado asociado al exceso de capacidad 
de carga, fenómeno generalizado a  nivel mun-
dial. Igualmente, se mencionó  que existe una 
preocupación extendida, ya que actualmente 
son muy pocos los países que de forma indi-
vidual o colectiva han tomado acciones para 
atender este problema. Según el expositor, la 
CIAT se puede tomar como un ente correctivo, 
que ya viene abordando el tema y ha  toma-
do acciones tanto al interior de la Comisión, así 
como de sus miembros de manera individual.   

Teniendo en cuenta lo anterior, se resaltó de 
manera especial la necesidad del estableci-
miento de niveles meta y de procedimientos 
adecuados para generar las evaluaciones de 
poblaciones, así como de sus stocks, evitando 
al mismo tiempo la transferencia de esfuerzo 
a otras pesquerías que se encuentran en con-
diciones similares o peores respecto al agota-
miento del recurso. 

Existen diferentes categorías de instrumentos 
mencionados por el expositor, el primero de 
ellos se considera como básico: la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar de 1982, donde no se esperan regulacio-
nes con relación a este aspecto en particular, la 
Declaración de Río y la Agenda 21, los cuales 
incluyen elementos con base en una diferencia-
ción entre Estados, teniendo en cuenta su nivel 
de desarrollo y sus obligaciones. Otro grupo de 
instrumentos son aquellos desarrollados en el 
marco de la FAO, como el Código de Conducta 

para la Pesca Responsable y sus instrumentos 
derivados. 

En el marco de los instrumentos referidos por el 
expositor, se mencionó que los Estados deben 
comportarse como les indica la Convención del 
Derecho del Mar, señalando que este instru-
mento es de naturaleza vinculante en aspectos 
de utilización y conservación de los recursos 
marinos vivos, aun si ésta no fue aprobada por 
un determinado país. 

Por otro lado, existe un deber de cooperación 
internacional que evita el desarrollo de procesos 
independientes por país en relación a manejos 
y procesos de  conservación de los recursos na-
turales vivos (señalados en los Artículos 63, 64, 
66, 67). El principal canal para el establecimiento 
de cooperaciones internacionales se da por me-
dio de las diferentes organizaciones regionales y 
subregionales en el marco del aprovechamiento 
de las pesquerías, lo que se relaciona directa-
mente con aspectos de especies transfronterizas 
altamente migratorias que comparten una dis-
tribución por dos o varios países incluyendo sus 
Zonas Económicas Exclusivas (ZEE).

Frente al reconocimiento de los países ribereños 
y en vía de desarrollo, el expositor señaló que 
existe una disposición fundamental con respec-
to a este tema que se ve reflejado en diferen-
tes instrumentos posteriores a la Declaración 
de Rio y la Agenda 21. Al respecto, se señaló 
el caso puntualizado en el Código de Conducta 
para la Pesca Responsable de la FAO, donde se 
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expresan dos puntos claves a tener en cuenta. 
El primero se asocia con el derecho y el acceso 
a los recursos, y el segundo trata el aspecto de 
facilitar y recibir asistencia técnica y financiera 
por parte de entes internacionales que orienten 
a un uso racional y adecuado de dichos recur-
sos, para que de esta forma se pueda ejercer el 
primer derecho. Un tema fuertemente enlazado 
con aspectos que se buscan resolver al interior 
de la Comisión, en especial en lo que se refiere 
al pie de página de la resolución C 02-03, en 
donde se establecen límites y no asignaciones 
de capacidad a países con estas características.      

Posteriormente, en la presentación se abarcan 
diferentes aproximaciones contempladas en los 
instrumentos referidos como definiciones de so-
bre-capitalización de la flota (Agenda 21), defini-
ciones de sobre carga en el Código de Conducta 
para la Pesca Responsable de la FAO (Articulo 7), 
y  continua con el Plan de Acción Internacional 
para la Ordenación de la Capacidad Pesquera 
de1999; presentando algunas acciones impor-
tantes contempladas en el Plan, categorizándo-
las en tres grupos principales y mencionando 
aspectos particulares para cada una:

•	 Recabar y procesar la información nece-
saria

•	 Adopción de los instrumentos y herra-
mientas necesarias para la gestión de la 
capacidad pesquera

•	 Adopción de medidas específicas 

Para este último grupo, se destaca la necesi-
dad de generar mecanismos que permitan las 
reducciones progresivas de factores que incen-
tiven la sobre capacidad, incluyendo los subsi-
dios, así como la reducción sustancial de la ca-
pacidad de la flota en las principales pesquerías 
internacionales donde se requieren medidas 
urgentes, con la prioridad orientada a atender 
las poblaciones de peces transfronterizas, alta-
mente migratorias y de alta mar, así como las 
poblaciones que son objeto de sobrepesca.

•	 Preguntas y comentarios

Se inició el debate, por parte de un participante 
retomando una idea que se ha venido mane-
jando en el desarrollo del presente Taller con 
respecto a que la Comisión ha reconocido unos 
límites y no derechos a los miembros de la CIAT, 
de acuerdo a lo establecido en la resolución C- 
02-03. Por lo anterior, se solicitó tener claridad 
en este tema ya que por parte del interlocutor, 
se interpreta que esto no es así, ya que los de-
rechos existen, y por lo tanto se deben asumir 
como tal. 

Adicionalmente, se explicó algunos casos que 
evidencian lo anteriormente expuesto, en re-
lación a la resolución citada, la cual funciona 
como un mecanismo donde se establecen los 
límites de participación para la pesquería de red 
de cerco. Gracias a esto se fueron manejando 
unos límites a través del establecimiento confir-
maciones por parte de los países miembros, lo 
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que implícitamente se interpretó como los ad-
ministradores de dichos límites y que por con-
secuencia, esto se trataba de un derecho.

No obstante, bajo la Resolución C 12-06, relati-
va a préstamos y concesiones de capacidad, se 
mencionó que bajo algunas disposiciones plan-
teadas en esta (numeral 1), no existe la suficien-
te claridad, ya que se manejan términos como 
prestador y conceder, y según el participante, 
estos términos advierten que no se puede pres-
tar lo que no es propio, por lo que se pide cla-
ridad respecto a si es un derecho es soberano, 
de cada  país miembro o por el contrario estos 
están  simplemente autorizados a un determi-
nado manejo temporal. El participante también 
mencionó otro caso con respecto a Colombia, 
donde se autorizó una capacidad de acarreo a 
dicho país, como parte de un derecho que se 
le otorga a un miembro, y que en consecuen-
cia la Comisión deberá manejar de forma simi-
lar otros procesos para distintas partes que se 
encuentran en condiciones similares a las del 
precitado país.         

A lo anterior se respondió que es una postura 
muy respetable y el expositor, a título perso-
nal, mencionó que no puede dar una respuesta 
concreta y definitiva; puesto que que podrían  
existir problemas interpretativos a nivel de los 
manejos que se hacen por préstamos, por lo 
que instó a reflexionar más sobre este tema. 

Respecto a la Resolución C 02-03, se enfatizó 
que se debe manejar el concepto de límites y 

no de cuotas y que en consecuencia, los ins-
trumentos posteriores deberán tener en cuenta 
esta directriz. Bajo este contexto, es posible a 
futuro entrar a una negociación colectiva de ca-
pacidad, ya que actualmente no se está en una 
condición a nivel de recurso pesquero que per-
mita generar una negociación satisfactoria para 
los miembros con aspiraciones de ampliación.

Se complementó la discusión con respecto a lo 
mencionado  en el numeral 5 de la resolución, 
donde se citó que lo que se usa como mecanis-
mos para establecer los límites, es el Registro Re-
gional de Buques que existía previamente, el cual 
no se creó bajo la asignación de cuota o algo si-
milar, se hizo con base en los buques existentes. 

Por otra parte  y con respecto al numeral 10 
de la misma resolución, en el cual tampoco se 
mencionan cuotas, se dice: “…los siguientes par-
ticipantes podrán añadir buques cerqueros al 
registro…” “…sujetos a los limites siguientes…”, 
y se enfatizó que no se manejan conceptos de 
asignación de cuotas, lo que de todas formas 
no quiere decir, que algunos participantes en el 
proceso de negociación de dicho numeral, no 
recurrieran a cálculos de referencia para iden-
tificar cuotas de manejo basadas en la disponi-
bilidad del recurso en su ZEE y por lo tanto se 
generen problemas interpretativos. 

Adicionalmente, se explicó la existencia de  par-
ticipantes que no cuentan con embarcaciones, 
los cuales podrán asignar a futuro buques ase-
gún  los límites establecidos dentro del registro 
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ya existente. Se aclaró que esto se viene ma-
nejando de esta manera porque existen difi-
cultades técnicas que deben solucionarse en 
un manejo por cuotas para poder llegar a un 
equilibrio satisfactorio de las partes, por eso se 
inicia con base en un registro de buques y de 
un compromiso de congelación de la flota.  

Se cuestionó si CIAT es lo suficientemente coo-
perante frente a la intención de ingreso de nue-
vos participantes que deberían buscar transfe-
rencias para poder contar con una capacidad 
que les permita trabajar. Frente a esta inquietud 
el expositor  respondió que cuando se negoció 
la Convención de Antigua, se generaron dis-
posiciones muy específicas para el ingreso de 
nuevos participantes, donde es claro que debe 
existir algún aliciente para que el ingreso sea 
viable, siempre y cuando esto sea compatible 
con disposiciones de manejo y conservación 
del recurso. En contraposición y en relación  a 
la transferencia, esto estaría sujeto a los deseos 
y necesidades de la Comisión, aclarando que 
las mismas no son permanentes, por lo que po-
drían ser soluciones no del todo satisfactorias.             

Se señaló por parte de otro asistente que el 
punto 10 de la Resolución C-02-03, indepen-
dientemente del concepto de límite o cuota 
debe abordarse como un derecho sin discusión 
alguna, y se enfatiza por parte del interlocutor 
que en su país este se interpreta como un de-
recho soberano amparado bajo disposiciones 
de la CIAT en relación a un manejo adecuado y 
sostenibilidad del recurso. 

Teniendo en cuenta la anterior participación, el 
expositor presentó un ejemplo con base en el 
LMD, para intentar aclarar conceptos. El término 
límites se enmarca en una intención de evitar e 
impedir que se llegue a un punto determina-
do,  por lo que los delfines se manejan bajo este 
precepto y se procura no capturar de manera 
incidental ninguno. En otro lugar, la cuota se 
enmarca en una actividad extractiva que si bus-
ca llegar a un determinado punto, así las cosas, 
el expositor hizo un llamado a  diferenciar los 
conceptos y la interpretación de estos.    

Adicionalmente, se reflexionó sobre las dife-
rentes interpretaciones a la Resolución, pero 
en ninguna de éstas se señaló la posibilidad de 
un manejo por asignación de cuotas, y en caso 
que se estuvieran hablando de límites estrictos 
como derechos inamovibles, esto significaría 
que ninguna flota hubiera podido crecer por 
encima de los límites establecidos en un prin-
cipio y varios estados podrían verse muy com-
prometidos, lo cual no sería  el caso.       

Se generó una intervención a manera de co-
mentario, donde a pesar de las diferentes defi-
niciones abordadas para discutir el aspecto de 
manejo de la capacidad, se cita la Resolución C- 
11-12, la cual se interpreta como la concesión 
de un derecho en beneficio del país citado en 
dicho acto administrativo, el interlocutor aclara 
que ya se están haciendo ajustes a nivel legis-
lativo interno del país para hacer uso de dicha 
capacidad.  
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Se hace notar por parte de un participante, que 
si bien el aspecto técnico es importante, éste se 
complementa con la parte jurídica, lo que ge-
nera diferentes posturas a la hora de tomar de-
cisiones, señalando la necesidad de tener ma-
yor claridad y dar cara a la realidad respecto los 
manejos que se han dado hasta el día de hoy en 
el tema de capacidad, pues no es evidente por 
qué hacía futuro los procedimientos se tengan 
que manejar de manera diferente y se citaron  
dos casos respecto la Resolución C- 11-12 y  las 
aprobaciones que se dieron en la reunión de 
Veracruz, México. 

Se mencionó la importancia de tener en cuenta 
que los derechos de países en desarrollo de-
ben ser tenidos en cuenta para que se generen 
avances en las disposiciones y recomendacio-
nes por parte de la Comisión hacia futuro. A 
lo anterior se recordó que es fundamental que 
los países en desarrollo acepten y promuevan 
mecanismos que faciliten las ayudas técnicas y 
financieras en aras de la mejor aplicación de sus 
actividades de uso y aprovechamiento proce-
sos para el mejor manejo del recurso.

5.1.7. Capacidad de pesca atunera cerquera 
global. Distribución regional e implicaciones 
para la  ordenación. Por Víctor Restrepo

La presente exposición, presenta un análisis a 
nivel global respecto a estimaciones que se tie-
nen en relación al número de barcos y la capa-
cidad asociada a estos en m3, para los barcos de 

cerco a gran escala, es decir los clasificados en 
las clases 5 y 6 de CIAT que equivalen a no me-
nos de 335 m3 y que se orientan principalmente 
a especies tropicales de atún.

Para llegar a los números aquí presentados, se 
señaló que fue importante revisar las listas de 
todas las OROPs que trabajan en el contexto 
del presente estudio, y se mencionó que CIAT, 
al basarse en el registro regional de buques, 
cuenta con un listado actualizado y confiable 
para los análisis. No obstante, las otras OROPs 
son menos confiables y representaron un reto 
en el trabajo investigativo.

Luego de varios procesos de filtración y limpieza 
de datos, el expositor señaló que se identificaron 
693 buques que cumplieron con los objetivos 
del análisis. De este valor el 21% están autoriza-
dos a pescar en más de una OROP, y se identificó 
el número de barcos registrados para las dife-
rentes organizaciones de ordenamiento pesque-
ro, como se ilustra en la Figura 3, donde la CIAT 
cuenta con 191 barcos mientras que la Comisión 
del Pacífico Occidental cuenta con 416 buques.   
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Fuente: Tomado de la presentación de Víctor Restrepo
“CAPACIDAD DE PESCA ATUNERA CERQUERA GLOBAL. 
DISTRIBUCIÓN REGIONAL E IMPLICACIONES PARA LA  

ORDENACIÓN”.
Figura 3. Relación de número de buques por OROPs

Entre la totalidad de los 693 buques analizados, 
se identificó que existen más de 800 autoriza-
ciones de pesca, lo que indica que no necesa-
riamente este mismo número de barcos se en-
cuentran activos en determinadas OROPs. Se 
buscó identificar el número de barcos activos 
para el 2012 y se encontró que existen 295 para 
la Comisión del Pacífico Occidental, no obstan-
te existen 416 autorizados. Para el caso de CIAT, 
el valor de 191 no varió mucho, se identificaron 
211, pero esto incluía buques de tamaños fuera 
del rango del estudio.

En general, se identificaron alrededor de 630 
buques operando activamente y se conoció de 
35 más en construcción, por lo que se recalcula 
que el número de barcos operando hoy en día 
debe estar en el orden de los 665 aproximada-
mente.

Según los datos del estudio se consideró que 
el 50% de los barcos son de más de 909 tm de 
acarreo, lo que supone un potencial de captura 
importante para la totalidad de los barcos. Adi-
cionalmente se presentó una relación del nú-
mero de buques y su capacidad de acarreo por 
país como se ilustra en la Figura 4.

Fuente: Tomado de la presentación de Víctor Restrepo
“CAPACIDAD DE PESCA ATUNERA CERQUERA GLOBAL. 
DISTRIBUCIÓN REGIONAL E IMPLICACIONES PARA LA  

ORDENACIÓN”.
Figura 4. Relación de número de buques y capacidad 

de acarreo en m3 por país.
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Finalmente se realizó un análisis con respecto a 
los sitios de operación de diferentes flotas ana-
lizadas y aspectos de renovación y construcción 
de los barcos que están ingresando a las flotas, 
así como proyectos de construcción a futuro de 
nuevos barcos.

La presentación finalizó señalando algunas con-
sideraciones, donde se resaltó que el 24% de 
buques autorizados en CIAT, cuenta con al me-
nos otra autorización de pesca en otra OROP, y 
dados los registros cerrados que maneja la Co-
misión, las movilizaciones de barcos en teoría 
tenderán a migrar fuera de la Comisión y evitar 
movilizaciones al interior de la misma, impidien-
do el ingreso de nuevos barcos. No obstante, 
pese a lo anterior, el exponente comentó que 
el número de barcos en la CIAT de igual forma 
viene creciendo, por lo que no es un sistema 
perfecto y debe atenderse con especial énfasis, 
ya que a futuro en otras OROPs menos organi-
zadas, podrá existir un gran interés de ingresar 
cuando sus pesquerías se encuentren en niveles 
muy bajos.

 

•	 Preguntas y cometarios

Se preguntó respecto a los barcos que están 
en construcción, si se cuenta con un estimativo 
del porcentaje que estarían destinados para el 
OPO.  A lo cual es expositor respondió que pue-
de estar en el orden de 7 a 10 barcos.

Se preguntó si se evidenció alguna similitud 

del presente análisis respecto a otro trabajo de 
la FAO donde se intenta hacer un seguimien-
to mundial del número de barcos pero a nivel 
general, haciendo seguimiento a los dobles re-
gistros. Victor Restrepo  comentó que el trabajo 
presenta similitudes con el estudio que adelan-
ta la FAO, y así mismo otros trabajos similares 
realizados en otro tipo de pesquerías, los cuales 
serán un insumo para los análisis que esta orga-
nización está adelantando. 

Finalmente se retomó lo presentado por el ex-
positor con respecto al mecanismo cerrado de 
CIAT, que se basa en un registro de buques, 
donde se mencionó que esto termina siendo 
una potencial fortaleza y se recomendó  efec-
tuar  el  ejercicio pendiente de arqueo, y así  ob-
tener  datos actualizados y claros, que permitan 
mejorar el registro como tal.

24 DE ABRIL
5.1.8. Propuesta de Japón sobre «Programa 
de ordenación de capacidad para los buques 
pesqueros de cerco» (Japón). IATTC-85 Prop 
H-2 JPN. Por Yujiro Akatsuka

Se inició mencionando que la propuesta presen-
tada es la misma discutida en la última reunión 
anual en Veracruz. En ésta, se presentaron por 
medio de gráficos las capturas históricas de patu-
do y aleta amarilla, basados en datos del informe 
número 11, publicado por la Secretaría de CIAT.

En la presentación, se resaltó que la proporción 
de patudo fue muy baja en un inicio para la 
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pesca de cerco, pero posteriormente la captura 
sobre esta especie fue aumentando, presentan-
do valores muy superiores a partir de mediados 
de los 90´s. Posteriormente, se realizó un breve 
análisis de los estados poblacionales de las mis-
mas dos especies para el OPO, presentando dos 
gráficas por especie que indican de manera ge-
neral, valores de captura superiores al RMS para 
aleta amarilla y valores cercanos de captura al 
RMS para el patudo, lo que se discutirá a fondo 
el próximo Comité Científico Asesor.     

Se realizó otro análisis exclusivo a los buques 
de cerco, donde se mostraron cifras de captu-
ra totales para el 2013, evidenciando capturas 
por encima de 158.000 m3, y demostrando el 
problema que se quiere atender con la presente 
propuesta.

A partir de esta breve contextualización, se con-
tinuó con el esquema de la propuesta, la cual 
de forma sintetizada, recomendó que se genere 
una reducción paulatina de la capacidad activa 
e inactiva. 

Para el caso de la capacidad activa se propuso 
que en el momento que se busque reemplazar 
un buque activo se tenga en cuenta que: 

1. Si este reemplazo se hace por un buque 
de segunda mano, el buque entrante 
solo podrá contar con el 90% de la capa-
cidad de buque original. 

2. Si por el contrario, el buque entrante es 
un buque nuevo o recientemente cons-

truido, solo podrá contar con el 80%  de 
la capacidad del buque que se busca re-
emplazar.       

Para el caso de la capacidad disponible o inacti-
va, el ingreso de un buque que vaya a emplear 
dicha capacidad podrá emplear el 95% de la 
misma. 

Para el caso de capacidades en disputa, el es-
quema no pretende entrar a generar dificulta-
des al respecto, por lo que se propuso que el 
sistema entre a funcionar luego de la resolución 
de las mismas.

Se mencionó que el esquema también contem-
pla los buques palangreros, donde se mencionó 
que no se requiere una medida de gestión de 
capacidad, ya que la capacidad activa ha venido 
disminuyendo. No obstante, algunas medidas 
para reducir la capacidad pueden ser necesarias 
hacia futuro cuando la capacidad activa crezca 
y supere determinado rango. Por esta razón, se 
considera de gran importancia para la Comisión 
que se generen instrumentos de seguimiento 
y monitoreo de los cambios de capacidad ac-
tiva para que se puedan adoptar prontamente 
medidas necesarias en la implementación del 
sistema.

Para lo anterior, se presentó una propuesta de 
procedimiento que consiste de manera general 
en tener claridad del número de buques que 
operaron en el 2013 por bandera, para informar 
al Director de la CIAT. Esta información debe-
rá ser pública y circulada para todos los miem-
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bros, y se deberá realizar una evaluación sobre 
el impacto de las poblaciones. 

Finalmente, se concluyó que el sistema pro-
puesto no es perfecto, ya que puede tardar 
mucho tiempo en generar las reducciones ne-
cesarias, por estar basado en el reemplazo de 
buques.        

•	 Preguntas y comentarios

Se preguntó por los porcentajes de reducción 
sugeridos, y si existe algún soporte para esta-
blecerlos. El expositor mencionó que son refe-
rentes sin soportes científicos ni estadísticos, 
pero la diferencia entre el 80% y el 90% radica 
en el supuesto de que los buques nuevos recién 
construidos son más eficientes que los buques 
de segunda mano.

Con base en la anterior intervención, se com-
plementó que en relación a la entrada de bu-
ques nuevos más eficientes, se deberá negociar 
que los porcentajes sean más altos, ya que los 
valores propuestos solo cubrirán el aumento en 
eficiencia de los buques y probablemente se 
mantenga la situación igual respecto a una re-
ducción real de la mortalidad por pesca.

Con respecto a los largos periodos de tiempo, 
que se estaría esperando para obtener los pri-
meros resultados en la implementación de la 
presente propuesta, se sugirió estudiar el his-
torial de cómo se viene dando el reemplazando 
los barcos al interior de la Comisión, para, de 

esta forma, contar con un pronóstico que mos-
trara cómo se proyectaría a futuro la reducción 
de la capacidad teniendo en cuenta los porcen-
tajes propuestos.

Se pidió claridad respecto a lo que tiene que 
ver con las solicitudes de los países y sus recla-
mos. Se aclaró que la propuesta es por el mo-
mento un esquema simple y esto está abierto a 
discusión, ya que no contienen nada específico 
al respecto.

De la misma manera, se señaló que existen bu-
ques en disputas que pueden estar duplicados 
(por ejemplo el caso de una reclamación); y la 
propuesta debe abordar estas situaciones. Según 
el expositor, la propuesta no consideró esto por 
ahora, pues el tema de la resolución de disputas 
deberá abordarse como un problema separa-
do. De esta forma, una vez se logren resolver las 
disputas, los buques entrarían a funcionar bajo 
el sistema propuesto. El director mencionó, con 
base en esta pregunta, que prácticamente no 
existe duplicación de buques, sólo existen dos 
casos y uno de estos no se encuentra en ope-
ración. Adicionalmente, mencionó que se repor-
taron tres buques pequeños, los cuales se tiene 
conocimiento de tiempo atrás y que sólo repre-
sentan un pequeño porcentaje de la disputa. No 
obstante, estos están reportados en la lista de 
incumplimiento, por lo que no existe represen-
tatividad de duplicidad al respecto.

En relación a las diferencias de tamaño que se 
presentarían con el cambio de buques cada vez 
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más pequeños, se preguntó si la propuesta está 
considerando el sellamiento de bodegas para 
generar las disminuciones buscadas en caso 
que los buques sean reemplazados por buques 
de mayor tamaño de lo que se busca reducir. Se 
aclaró que eso es algo que, como mencionó en 
repetidas ocasiones durante el Taller, está abier-
to a debate y se deberá discutir con el personal 
de CIAT para llegar a la mejor solución.

Se realizó una pregunta a manera de obser-
vación con relación a dos aspectos: el prime-
ro, pidiendo una aclaración a si la propuesta 
podría hacer distinción entre buques grandes 
y pequeños. Para el segundo aspecto, se expli-
có que la propuesta busca sistemáticamente la 
disminución en los tamaños de barcos, y esto 
estaría entrando en contravía de la tendencia 
de generar buques cada vez más grandes por 
parte de los astilleros, por lo que una posible 
solución podría estar enfocada a manejos con 
barcos grades pero en un menor número.

Se mencionó que los reemplazos de buques 
viejos por nuevos más eficientes podría ser un 
incentivo de esta propuesta, ya que son tam-
bién más limpios en términos de emisión de 
gases, lo que podría ser un resultado secunda-
rio importante.

Se propuso que podría ser de utilidad no tomar 
la propuesta buque por buque, sino por la to-
talidad de la capacidad de determinada flota y 
adaptar las capacidades a los buques presentes, 
independientemente del tamaño de éstos. Por 

otro lado, se señaló que es importante consi-
derar las diferencias de eficiencia de los buques 
nuevos vs. los más antiguos en el momento de 
hacer ajustes que estén orientados a las reduc-
ciones de capacidad que se están buscando y 
que contemplen diferentes aspectos en los pro-
cesos de transferencias de capacidad.

Adicionalmente, como complemento a la ante-
rior intervención, se señaló que las unidades de 
eficiencia son cambiantes, identificándose que 
existe un incremento en la eficiencia que se es-
tima entre el 2 y 3 % de incremento por año.

Finalmente se cuestionó con respecto a la parte 
final de la presentación, en lo que respecta a un 
déficit de información y de conocimiento de la 
flota palangrera de la región, la cual genera un 
vacío que deberá tener en cuenta el modelo. 
A lo anterior se señaló que no se cuenta con 
un listado real de buques activos, lo que es im-
portante desde el punto de vista de manejo, no 
tanto en el tema de mortalidad por pesca. Con 
base en esto, se sugirió que el monitoreo de 
los buques palangreros debería estar orientado 
no sólo por el tamaño de los buques, sino por 
los volúmenes de bodega. Por lo que se sugirió 
que sería importante realizar verificaciones de 
arqueo y establecer un plazo para conocer real-
mente este dato en m3.

La discusión finalizó aclarando que para el caso 
de palangreros aún más importante que la ca-
pacidad en m3, se deberá conocer el número 
de anzuelos y el objetivo de captura, ya que en 



34

Libertad y Orden

esta arte de pesca, dichos anzuelos se modi-
fican dependiendo de la(s) especie(s) objetivo.

5.1.9. Hacia un nuevo plan de ordenación 
de la capacidad en el Pacífico Oriental. Por: 
Ángela Martini

La exposición inició enfatizando el papel de la 
Unión Europea en la solicitud de organizar un 
diálogo sobre este tema, frente a la necesidad 
de realizar una mejor gestión bajo un ordena-
miento para el área de la CIAT, por lo que la 
expositora comentó sentirse muy complacida 
con Colombia y con la organización del presen-
te espacio.

Se mencionó que el punto de partida de la pre-
sente propuesta está basado en una serie de 
elementos enmarcados en el Plan de Acción 
sobre capacidad de carga de la FAO, el Plan Re-
gional de la Comisión del 2005 y el reconoci-
miento de los derechos legítimos de los países 
ribereños en desarrollo. Asimismo, se aclaró 
que la propuesta fue presentada inicialmente el 
año pasado. 

La propuesta se presentó por medio de una 
hoja crítica que consistía en una serie de accio-
nes simples que deberán ser tratadas y se enu-
meran a continuación:

• Acción 1: Congelamiento de la capaci-
dad a los niveles actualmente usados 
por buques activos de cerco en el OPO, 
de manera que se busque permanecer lo 

más cerca posible a la capacidad objeti-
vo actual.

• Acción 2: Con el fin de contar con una 
mayor claridad respecto a la definición 
de capacidad  “activa” o “inactiva”, se 
considera que debe establecerse un 
marco de tiempo, por ejemplo, los últi-
mos 3 años, con el fin de congelar la ca-
pacidad que actualmente está en uso. La 
capacidad real usada, no podrá ser ma-
yor que la capacidad “activa”.

• Acción 3: La CIAT debería promover que 
su personal científico y el Comité Cientí-
fico Asesor disponga de actualizaciones 
permanentes y periódicas de la capa-
cidad objetivo (tanto para palangreros 
como cerqueros), en función al estado 
de los stocks.

• Acción 4: La CIAT debe asumir las recla-
maciones frente a la capacidad en rela-
ción con una discusión general de la re-
ducción del exceso de capacidad, y solo 
como una parte del paquete global de las 
situaciones en referencia con capacidad.

• Acción 5: La capacidad de los palangreros 
se deberá congelar de forma coherente 
con la congelación de la capacidad de 
los buques cerqueros. Se deberá repor-
tar valores más claros sobre mortalidad 
por pesca y volúmenes de captura de las 
embarcaciones palangreras (incluyendo 
embarcaciones de menos de 24m). Adi-
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cionalmente, la capacidad activa de las 
embarcaciones palangreras deberá ser 
manejada de una manera similar a lo se-
ñalado para los buques cerqueros.

Para la aplicación de las anteriores acciones, 
se aclaró que no es una reducción inmediata y 
se deberá generar una reducción proporcional 
y gradual para su implementación, que no sea 
muy drástica, no se cuenta con la forma clara de 
realizar este proceso, pero esto estaría sujeto a 
discusión al interior de la Comisión. Se deben 
establecer objetivos con fechas límites que per-
mitan avanzar de forma tangible.

Para el caso concreto de los países con reclamos 
de capacidad (países bajo el pie de página de la 
resolución C-02-03), se propuso que se elabore 
un Plan de Desarrollo de la Flota, el cual sería 
discutido al interior de la Comisión, y serviría 
como conexión de estos reclamos frente a los 
manejos de capacidad, permitiendo identificar 
una gestión adecuada para la posible viabilidad 
de los mismos.

Se deberá notificar a la Secretaría por parte de 
todos los países miembros, los buques activos 
bajo su bandera, teniendo en cuenta los últi-
mos tres años; para posteriormente establecer 
un límite en el número de barcos y capacidad 
de bodega teniendo en cuenta solo los bar-
cos reportados. Para el caso de los palangreros 
además, se deberá suministrar información de 
las embarcaciones de menos de 24 metros y se 
deberá actualizar los datos de capacidad objeti-

vo presentados al Comité Científico Asesor an-
tes de cada reunión anual, basados en el estado 
de los stocks.     

Finalmente, se aclaró que este año la Unión 
Europea no presentará ninguna propuesta de 
reducción de capacidad, pues reconocen que 
deben darse varios debates conceptuales, teó-
ricos y científicos, antes de volver a proponer 
un esquema.

•	 Preguntas y comentarios

Se inició el debate mencionando el tema refe-
rente a los derechos de los Estados ribereños y 
en vía de desarrollo, y cómo los países que no 
aparecen en el pie de página de la resolución C- 
02-03 entrarían a tenerse en cuenta en el marco 
de los derechos mencionados. A lo anterior, se 
aclara que el esquema presentado se centra en 
identificar un punto de partida para el conge-
lamiento y no contempla este tipo de asuntos, 
ya que entraría en contravía frente al objetivo 
de reducir a largo plazo la capacidad de carga. 

No obstante, esto merece mayor discusión para 
conocer cómo estas preocupaciones pueden 
integrarse teniendo en cuenta la necesidad de 
desarrollar un plan a futuro. Así, se identificaría 
cómo y en qué plazo los países ribereños pien-
san desarrollar su actividad teniendo en cuenta 
de forma clara, las cifras que permitan realizar 
una proyección y evaluación de los impactos 
que se generarían sobre los stocks. 
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Otro de los participantes insistió en cómo de-
finir el punto de partida mencionado, ya que 
es importante considerar las realidades de los 
países y en muchos casos la pesca es funda-
mental para el desarrollo de éstos, por lo que 
el congelamiento inmediato propuesto puede 
ser muy difícil de aplicar. Teniendo en cuenta lo 
anterior, se consideró que sería de gran impor-
tancia que el punto de partida vaya de la mano 
de un plan que permita contar con las necesi-
dades económicas y no entre en detrimento de 
este aspecto, permitiendo generar un equilibrio 
de los intereses de todos. 

No se puede pretender avanzar en este ejerci-
cio, si no se cuenta con la resolución de dispu-
tas y reclamos previos, por lo que sería impor-
tante establecer reglas que permitan solucionar 
estas disputas. Para su efectivo cumplimiento, 
se sugirió llegar a un consenso para la fabrica-
ción de dichas reglas.

Otro participante intervino con relación al papel 
que entran a jugar los incentivos económicos, 
los cuales van de la mano con las alternativas 
de manejo que se piensan adoptar, y los obje-
tivos que se piensen alcanzar. En ese sentido, 
dicho participante señaló la importancia de los 
tipos de incentivos que se deberán crear con la 
aplicación de un determinado planteamiento. 

El acceso abierto o limitado al recurso ya crea 
una serie de incentivos frente a la carrera de la 
pesca que deben ser estudiados. Otro aspecto 
que se mencionó hizo referencia a la dificultad 

de mantener un conceso, más aún si una de-
terminada parte pierde. Por lo que será funda-
mental balancear las pérdidas o las ganancias 
de manera general para todas las partes, no sin 
olvidar que toda acción tiene su costo ya sea 
directo o implícito.

La expositora intervino mencionando que es 
importante reconocer que no deben existir ga-
nadores o perdedores en la búsqueda de alcan-
zar el presente objetivo. Lo que sí es evidente, 
es que este proceso de reducción significará 
que todas las partes deberán sacrificar algo a 
un corto plazo, si se quiere llegar a un avan-
ce significativo, que represente ganancias en el 
mediano y largo plazo para todos los actores 
involucrados.

Respecto a una parte de la presentación donde 
se mencionó que “…la Comisión deberá conside-
rar algunas de las reclamaciones…”, se pregun-
tó por qué “algunas” y no todas. A lo anterior 
se respondió que no necesariamente todos los 
reclamos o disputas se deberán aceptar. Todas 
se deben considerar, pero no todos se deben 
resolver en aceptarlas. A eso se referiría el  tér-
mino “algunos”.

Otro participante mencionó que se debe pen-
sar en un rango de opciones para la reducción, 
ya que se habla de un proceso de recompra de 
barcos en donde se pueden brindar incentivos 
para la disminución de la capacidad sin afectar 
la industria y en especial a los armadores que 
pretendan obtener ganancias de sus activos al 
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retirarlos de la pesquería. A nivel internacional, 
ya existen algunos ejemplos de cómo podría 
funcionar este esquema, y al aplicar las reglas y 
los recursos necesarios para ello; se podría ver 
una disminución permanente en la capacidad 
activa. No obstante, esto no garantiza que se 
alcancen los objetivos buscados si los actores 
no deciden participar de manera generalizada.   

Respecto a la flota palangrera se solicitó mayor 
claridad en la propuesta frente a qué tipo de 
datos se requieren en barcos de menos 24m. Se 
insiste que hace falta datos, pero es importante 
tener la claridad con la Secretaría sobre cuáles 
son los datos que hacen falta.

Respecto a las propuestas presentadas se indicó 
que básicamente, la confiscación es el mecanis-
mo principal por el cual se vendrían dando las 
reducciones, lo cual es un tema importante de 
señalar, ya que afectaría más a un determinado 
grupo de actores con relación a otros. En este 
sentido, se propuso que existiera la posibilidad 
de la presentación de esquemas por parte de los 
mismos miembros, donde se propongan estra-
tegias propias para lograr los objetivos, evitando 
de esta forma las imposiciones normativas.

Se invitó a una reflexión general ya que la Re-
solución C-02-03, se orienta en la congelación 
y existen reglas que por motivos de interpreta-
ción y falta de voluntad no se toman en cuenta. 
Si realmente existe una voluntad se deberían re-
solver las disputas sin incrementar la capacidad, 
ya que de aprobarse ésta, se dispararían los va-

lores de captura y esto implicaría por ejemplo 
bajo el esquema presentado por Japón, un pro-
ceso de más de 15 años para regular la flota a 
un nivel parecido al actual, asumiendo que la 
flota se renueve.

5.1.10. Uso complementario de la ordenación 
basada en derechos. Por:  Guillermo Com-
peán

La presentación inició tomando en cuenta un 
documento técnico ya existente reconocido 
con el código SAC-04-INF D, donde se explica 
un modelo para la asignación de cuotas, que a 
su vez permite congelar y ayudar a la reducción 
de la capacidad, teniendo en cuenta la situa-
ción actual del OPO y teniendo en cuenta sus 
problemáticas y soluciones a mediano y largo 
plazo. 

El expositor explicó que para la aplicación del 
modelo, primero se debe generar una cuota 
general basada en las evaluaciones de los stoc-
ks del 2011, siendo este un buen año para tra-
bajar; pues se considera que en los años más 
recientes se puede contar con imprecisiones 
que requieren de tiempo para corregirse. 

El establecimiento de esta cuota considera la 
manera en que actualmente se está manejan-
do la pesquería al interior de la Comisión, por 
lo que se estima la captura correspondiente al 
RMS, transformando este valor a mortalidad 
por pesca, lo que a su vez funciona como un 



38

Libertad y Orden

enfoque precautorio de gran utilidad, pues per-
mite tener como referente un valor inferior a lo 
que se obtendría de un cálculo directo del RMS.

Un aspecto importante de este modelo, es que 
se maneja de forma conjunta el aleta amarilla y 
el patudo en una misma cuota, dados varios as-
pectos técnicos complejos (difícil identificación 
y separación en los procedimientos de pesca y 
captura). Por otro lado, esto evitaría establecer 
manejos sobre capturas incidentales por otros 
buques que complejizarían el modelo. Para el 
caso de la pesca de palangre, se separó auto-
máticamente la porción que corresponde a la 
captura estimada para la pesca de superficie. 

Otro importante concepto que maneja la pro-
puesta, se da en relación a la separación de 
áreas de pesca teniendo en cuenta las ZEE de 
los estados costeros, y lo que se realiza fuera 
de éstas, tratando de evitar el tema de los de-
rechos de los países, generando un aprovecha-
miento del recurso no sólo planteado a través 
de la presencia de flotas propias para determi-
nado país, sino que dicho país, también tenga 
la posibilidad de generar mecanismos de licen-
cias, como las utilizadas para pesca deportiva o 
generación de mecanismos de aprovechamien-
to autónomos.            

De igual manera, la regulación al acceso se se-
guiría haciendo por medio de Registro Regio-
nal de Buques, de tal forma que no existe nada 
nuevo que se tenga que implementar en este 
sentido. Las cuotas individuales de los buques 

se manejarían de forma similar a la asignación 
de los LMD el cual es un sistema sencillo y fa-
miliar para todos.

Se incluirían  tres subcomponentes en el mode-
lo, donde se tendría en cuenta lo siguiente:

1. Asignación de un Cuota Total Asignada 
(TAC por sus siglas en inglés) para la ZEE 
de los Estados costeros.

2. Asignación de un TAC de alta mar o de 
actividad fuera de las ZEE. 

3. Posibilidad de transferencias individua-
les de cuotas de buques.

Teniendo en cuenta estos tres subcomponentes, 
se señalaron algunos aspectos relacionados:

Para el TAC de la ZEE, se realizó un ejercicio 
donde se analizaron las capturas promedio de 
varios años teniendo en cuenta la diferencia-
ción espacial propuesta. El ejercicio permitió 
identificar , por valores porcentuales que el 40% 
de las capturas se realizan al interior de las ZEE, 
por lo que se propuso asignar un TAC a cada 
uno de los países costeros, para que lo mane-
jen a su conveniencia, aplicando por ejemplo 
sistemas basados en una pesca abierta, cuotas 
individuales por buques, licencias para diferen-
tes banderas, etc. 

Dicho TAC estaría basado en la proporción de 
captura que corresponde a la zona, teniendo 
en cuenta la captura de mortalidad por pesca 
correspondiente al RMS. Cuando se alcance el 
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límite del TAC, la actividad de pesca deberá ce-
sar en la ZEE correspondiente.

Para los barcos de clase 5 y 6 se deberá contar 
con observador abordo quien indicará cuando 
determinado TAC ha llegado a su límite. En es-
tos casos el buque no podrá seguir pescando 
ni realizando ninguna actividad asociada a la 
pesca como siembra de FADs, pero podrá salir 
a continuar su viaje fuera de la ZEE, siempre que 
cuente con un TAC de alta mar. 

Para los barcos que no cuenten con observador 
a bordo al momento de regresar a puerto ya 
no podrán salir a  seguir pescando, hasta que 
se renueve el TAC y aquellos barcos que tienen 
como objetivo otras especies diferentes al aleta 
amarilla y al patudo, podrán seguir pescando 
siempre que no rebasen un 15% de captura in-
cidental sobre estas especies. Cualquier captu-
ra que exceda lo establecido por el TAC en un 
determinado año, se descontará del TAC que se 
asignaría para el próximo.     

Para el TAC de alta mar, de igual manera a lo 
explicado en el TAC anterior, el porcentaje que 
corresponde a las capturas en estas zonas es 
equivalente al 60%, pero las cuotas se asignarían 
de manera individual a los buques, estas podrán 
ser  transferibles y otorgadas para alta mar, siem-
pre que se trate de buques de clase 5 y 6, identi-
ficados en el Registro Regional de Buques. 

Adicionalmente a los requisitos anteriormente 
mencionados, el buque tendría que haber pes-
cado el año anterior en la zona en mención, de 

lo contrario, y si existe un interés en obtener 
el TAC de alta mar; el procedimiento sugerido 
en la propuesta señala que dicho buque ten-
drá que realizar un año de pesca o al menos un 
viaje dentro de una ZEE para poder reclamar a 
futuro su TAC de alta mar, siendo esto el costo 
de un nuevo entrante. Las cuotas de este TAC, 
solo podrán ser transferibles para la pesca en 
alta mar y no podrán ser usados en las ZEE.         

Para el caso de las transferencias, éstas solo 
se podrían realizar entre los buques que cum-
plan con los requisitos anteriormente mencio-
nados o podrían darse de un barco activo a otro 
inactivo, no obstante solo se podrá transferir la 
totalidad de la cuota individual por año o una 
fracción de la misma, en ningún caso se podrá 
transferir más de una cuota por año. Es impor-
tante tener en cuenta que si al momento de 
transferir se cede todo su cupo, el barco que 
cedió su cuota ya no podrá pescar más, y si di-
cho buque no ha pescado, automáticamente el 
buque pierde la posibilidad de solicitar su cuota 
de altamar para el próximo año, teniendo que 
recurrir a la actividad en la ZEE en caso de que-
rer recuperar dicha cuota. En caso que un bu-
que que de acuerdo a la normativa de la comi-
sión acumule infracciones, no podrá contar con 
las asignaciones de las cuotas por un periodo 
de al menos dos años.

A parte de las reglas mencionadas algunos as-
pectos importantes que requiere el modelo se 
dan en torno a la creación de un sistema de se-
guimiento obligatorio de las descargas en las 
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diferentes empresas, para asegurar el cumpli-
miento de las reglas establecidas. También, exis-
te la necesidad de contar con observadores en 
todos los buques sin acepción a si sea de clase 
5, ya que el sistema entra en un manejo similar 
al asignado por el APICD y sus LMD. Finalmente 
sería necesario contar con los reportes de los 
seguimientos por satélite, no es necesario que 
esta información se dé en tiempo real, evitando 
problemas de confidencialidad.

•	 Preguntas y Comentarios

Se pidió claridad respecto a los instructivos 
mencionados, con relación a que si en altamar 
se cumple con la cuota, existiría la posibilidad 
de seguir pescando si se pesca sobre corrientes. 
En relación a lo anterior el expositor aclara que 
con la presente propuesta en el momento que 
un buque ya ha utilizado su cuota de alta mar, 
solo podrá pescar en las ZEE siempre y cuando 
quede cupo disponible en la ZEE que preten-
da entrar y cuente con los permisos requeridos. 
De no darse esta situación, ya no podrá pescar 
más, lo que se traduciría en un mecanismo para 
que el aleta amarilla no rebase la cantidad cal-
culada por mortalidad por pesca. 

Se habló del 15% del límite por viaje de captu-
ra incidental, en relación a buques que traba-
jan con FADs y capturan en gran volumen aleta 
amarilla y patudo de tallas pequeñas. Estos bar-
cos están contemplados en el modelo, y frente 
a esto, se preguntó cómo se trataría este tema. 

Se aclara por parte del expositor, que este lími-
te es sólo para la ZEE, la zona de alta mar no 
está sujeta a esto. Por otro lado, la medida es 
para barcos dentro del registro y no contempla 
otros barcos, no obstante las sumas de especies 
entre aleta amarilla y patudo no deben superar 
el 15% para embarcaciones que tienen como 
objetivo otras especies de atún diferentes a las 
referidas, adicionalmente se pide que retengan 
la captura para la medición del desembarco. 

Se generó una inquietud por parte de un asis-
tente, el cual mencionó que le sorprende el re-
quisito de que se requiera pescar para poder 
mantener una cuota anual de pesca o la posi-
bilidad de perderla. Ya que si se piensa en los 
mercados, existen posibilidades de comerciali-
zación para maximizar la eficiencia cuando se 
maximiza la flexibilidad y por esta razón, no 
entiende por qué este concepto no puede ser 
aplicado, por lo que se pide más claridad de 
justificación de este requerimiento para mante-
ner el derecho a la pesca. 

Frente a esta inquietud se dio un ejemplo don-
de se menciona que sí existen 100 buques para 
pescar en el OPO, y de estos, 50 no lo usan por-
que se van a pescar en otras OROPs. Existiría 
más posibilidad de pesca para cada barco en 
el siguiente año, en teoría existiría un potencial 
del doble, y ésta sería la forma en que se repar-
tiría el recurso de forma equitativa. Respecto a 
los mercados bajo este concepto se menciona 
otro ejemplo, explicado que si un determinado 
buque hace un viaje en el OPO y decide traba-
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jar en otra OROP, o por algún motivo decide 
parar, buscará transferir su cuota individual a al-
gún otro buque, generando una ganancia bajo 
el supuesto de que venda su cuota, pero clara-
mente de acuerdo a las reglas explicadas, sólo 
lo podrá hacer esto en un año. La teoría de este 
modelo explica que con el tiempo se quedarían 
operando los barcos más eficientes.       

Se preguntó respecto a un área en particular de 
alta mar sobrepuesta a doble presión por flo-
tas de otra OROP, como se va a manejar esta 
área teniendo en cuenta que estamos buscado 
medidas de protección del recurso. El exposi-
tor menciona que esto ya está resuelto de dos 
formas. En primer lugar, existe un acuerdo bi-
lateral para que se reporte qué medidas se van 
a aplicar para las flotas fuera de la Comisión y 
éstas ha reportado que se acogen a las normas 
de CIAT en estas zonas en particular, por lo que 
si éstas no están en el Registro Regional de Bu-
ques, no pueden operar. Otra característica es 
que esta zona se encuentra enmarcada en la 
ZEE de dos países isleños y sólo una pequeña 
parte no significativa, no está cubierta.

Otra inquietud señaló cómo se fijaría los TAC a 
flotas distantes o que no cuentan con ZEE en el 
OPO. A lo que se respondió que las flotas dis-
tantes pueden venir a pedir su cuota siempre 
que hayan pescado en el año previo, de lo con-
trario deberán pedir licencias a un estado para 
cumplir con el requisito de trabajo en la ZEE. 
Cada país podrá manejar libremente sus TACs.

Se preguntó cuál es el criterio de repartir el 40% 
del TAC de la ZEE, a lo que se respondió que 
de acuerdo al tamaño de las capturas históri-
cas por zona y el promedio de estas en las ZEE, 
aclarando que se pueden usar el periodo de 
tiempo que se desee ya que no existen cam-
bios importantes de captura de aleta amarilla y 
patudo en el historial.

La propuesta se basa en otros instrumentos ya 
aplicados por la Comisión, lo cual evidencia su 
importancia para este debate, pero se pregunta 
si los TACs podrían tener un periodo de vali-
dez mayor al año, que otorgue cierta garantía 
a los armadores que protejan su inversión. A lo 
anterior, se respondió que el sistema no tiene 
problema de extender la vigencia de las cuotas 
por buques, pero se insiste con la condición de 
pescar el año previo para poder contar con la 
nueva asignación de alta mar.

Se preguntó si el 40% es general para los miem-
bros, o se obtiene de forma individual para las 
particularidades de cada ZEE. Se aclaró que este 
valor se da en proporción de las capturas pre-
sentes individualmente por ZEE. Adicionalmente, 
se pidió una aclaración complementaria por par-
te de otro participante respecto a promedios de 
captura del pabellón o de la captura general por 
ZEE. De nuevo se insistió que se maneja prome-
dio de captura por ZEE y no por banderas.

Existe una inquietud respecto al caso de Centro 
América, donde no existen datos de capturas 
de palangre para estas zonas y además no se 
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cuenta con flotas desarrolladas, pero sí existe 
un gran potencial. Se preguntó entonces cómo 
se manejaría esto en términos de la asignación 
del TAC, y si existe alguna consideración al res-
pecto. Se aclaró que sí hay datos y dado que se 
conoce lo que se exporta, se conocen la ZEE, la 
cual es muy pequeña así como la cantidad dis-
ponible de aleta amarilla.

Así mismo, se manifestó que la propuesta pre-
senta aspectos complicados respecto a tamaños 
de la flota vs. tamaño de la ZEE. Adicionalmen-
te, el hecho de integrar procesos que vienen del 
APICD para la asignación de las cuotas. Se cues-
tionó que el mecanismo no estaría premiando 
a los buques más eficientes sino tal vez a los 
buques más constantes y dadas las particulari-
dades de algunas flotas con gran movilidad se 
podrían generar cambios importantes, por lo 
que modelar las asignaciones en relación a los 
procesos de otros podrían generar resultados 
que no contribuyan en premiar la eficiencia y 
se sugirió  revisar este punto. A lo anterior, se 
propuso considerar que se haga un manejo con 
base en un TAC global en vez de una asignación 
buque por buque. 

Por otro lado, existen retos legales y administra-
tivos asociados al planteamiento. Se respondió, 
que ya se cuenta con un TAC global, no maneja-
do en términos de capturas sino en términos de 
mortalidad por pesca, que se traducen a días y 
esos días son abiertos en el sentido del primero 
que llega es el primero que lo utiliza, lo cual vie-
ne siendo el manejo aplicado. Adicionalmente, 

se menciona que se podría convertir en captu-
ras, pero traería consigo un problema, y es en 
relación a la separación de las especies, lo que 
conlleva a una serie de dificultades técnicas; por 
ejemplo, tener que cerrar la pesquería de patu-
do cuando la de aleta amarilla continúa abierta, 
lo cual es muy difícil de manejar y controlar.     

Se explicó que la propuesta tiene en cuenta 
toda una serie de aspectos que se incorporan 
evitando entrar en conflicto con los diferentes 
temas como una renegociación en el Registro 
Nacional de Buques, evita conflictos asociados 
a los manejos de los LMD, impide conflictos res-
pecto a los derechos de los países ribereños a 
desarrollarse al igual que conflictos respecto a 
las solicitudes de otros países, entre otros va-
rios temas.

En relación al barrilete y al patudo como espe-
cies altamente migratorias, se consideró que 
separar los TAC de ZEE y altamar no tiene mu-
cha consistencia. Se aclaró que la Comisión es 
la única que maneja en conjunto altamar y las 
ZEE, pero al establecer los TACs de las ZEE, éstas 
siguen siendo manejados por la Comisión pero 
permiten cierta libertad a los países de admi-
nistrar sus propios recursos. Finalmente, nueva-
mente se insistió que esto es sólo un ejercicio, y 
como tal, está abierto a modificaciones.

Se pregunta que si este sistema originaría un 
mercado de cuotas individuales. Se respondió 
que sí, pero éstas no serían acumulativas. 
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5.1.11. Balances bioeconómicos entre artes y 
la dinámica de la flota de la pesquería atune-
ra de cerco. Por  Jenny Sun

La expositora mencionó que su investigación 
tuvo dos objetivos principales. En primer lugar, 
trabajar el tema de compensaciones bioeconó-
micas, donde se aborden las diferentes com-
binaciones del esfuerzo de pesca de cerco y 
palangre que pueden producir la biomasa com-
partida de los stocks de atún. 

En segundo lugar, se trabajó en un análisis de la 
dinámica de la flota de buques de cerco, con el 
fin de investigar los impactos de las condicio-
nes económicas, regulatorias y oceanográficas 
como determinantes en la distribución espa-
cio-temporal de las flotas atuneras.

Según datos de un informe técnico de la FAO 
del 2010 sobre el desarrollo de la pesca de atún, 
se estima que las capturas de los barcos de cer-
co son responsables del 80% de las capturas de 
atún a nivel global, por lo que la investigación 
buscó identificar cuáles son las compensacio-
nes que se dan bajo esta premisa.

Para el caso del OPO se presentan datos de 
desembarcos de patudo y aleta amarilla que se 
conocen gracias a los esfuerzos de la Comisión. 
En éstos, se evidencian los comportamientos de 
las capturas para estas especies en relación a 
los barcos de cerco y los barcos palangreros, así 
como análisis de las capturas por tipo de lance. 

Se indicó que para el patudo a mediados de la 

década de los 90s, las capturas entre los dos 
tipos de flotas fueron relativamente parejas. Sin 
embargo, actualmente la flota de cerco captura 
mucho más recurso pesquero, debido princi-
palmente a los lances sobre objetos flotantes o 
FADs. Para caso de aleta amarilla, se observa un 
comportamiento de los datos similar entre los 
diferentes tipos de lances.

Desde una perspectiva económica, se presen-
tó una tabla donde se desglosan las toneladas 
métricas y se muestra la variación por especie 
y por arte de pesca. En dicha tabla se puede 
diferenciar que los peces de mayor tamaño son 
los capturados por palangre y que ofrecen me-
jores precios para su comercialización, frente 
a los desembarcos de materia prima genera-
dos por buques de cerco, ya que los tamaños 
más pequeños no ofrecen tantas posibilidades 
de aprovechamiento. A lo anterior, se cuestio-
nó qué se puede hacer para generar un mejor 
aprovechamiento en la industria.

Se presentaron desgloses de desembarcos por 
especie y tipo de arte y se analizó  la idea de 
orientar las decisiones hacia la optimización de 
ingresos; comprendiendo de una mejor manera 
las limitaciones biológicas y económicas entre 
las opciones de ordenación. Teniendo en cuen-
ta esto, siempre existe una excepción a la regla, 
y en este sentido, el barrilete se presenta como 
la especie más compleja en el caso de los bu-
ques de cerco, ya que su valor por tonelada es 
más bajo en comparación con las otras espe-
cies. Adicionalmente el barrilete es la especie 
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que se captura en mayor volumen, pero a nivel 
económico esto se percibe diferente. 

Se explicó que esta es una especie que actual-
mente se encuentra limitada y que podría ser 
aprovechada por los buques palangreros si se 
permitiera que ésta llegara a cierta talla. Asimis-
mo, se señaló que esta especie es capturada en 
mayor proporción sobre las pesquerías que se 
enfocan en los lances que se realizan sobre ob-
jetos flotantes o FADs, o cardúmenes libres. 

Sobre el particular, la expositora resaltó que era  
importante tener en cuenta que el mercado se 
maneja de manera globalizada a nivel interna-
cional para el caso de los diferentes recursos y 
su distribución es a nivel mundial, debido a que 
éstos se integran en un solo mercado.

Observando otra serie de gráficos, la exposito-
ra explicó los comportamientos de la biomasa 
reproductora del patudo y aleta amarilla en re-
lación a una sobre posición de las dos artes de 
pesca estudiadas en el análisis (figura 5, grafi-
co derecha). Se mencionó que para el caso del 
patudo entre más descargas de atún de mayor 
tamaño se generen, mayores serán las propor-
ciones de volumen disponible. No obstante, 
ocurre lo contrario, ya que las mayores capturas 
se dan sobre individuos pequeños ocasionadas 
por los buques cerqueros que evitan el creci-
miento del patudo. Por lo tanto, si los buques 
cerqueros disminuyeran su captura sobre esta 
especie, se podría disfrutar de mayores tama-
ños por individuo.         

Existe un punto de relación de biomasa repro-
ductora meta como ideal en la Comisión. No 
obstante, si se continúa con los niveles actuales 
en las capturas a través de la combinación de los 
esfuerzos de captura de las dos artes de pesca, 
existiría una distancia del punto A, al punto B 
de la gráfica. Este último punto hace referencia 
a los niveles actuales de manejo. Por otro lado, 
existen ciertos niveles que se busca no sobre 
pasar respecto a la capacidad de carga. 

En ese sentido, el punto D y el C hacen refe-
rencia a este aspecto, pero es realmente con 
referencia al fragmento entre el punto B y el C 
donde se pueden analizar aspectos de compen-
saciones entre las artes de pesca. Esto también 
es aplicable al aleta amarilla, para el gráfico de 
esta especie (Figura 5, gráfico izquierdo), se 
puede apreciar un comportamiento diferente al 
observar sus capturas, y se da con relación a 
que si eventualmente el palangre aumenta su 
esfuerzo, no aumentará su descarga de aleta 
amarilla porque ya se ha llegado al rendimiento 
óptimo para esta especie. La expositora señaló 
que se podría hacer simulaciones con base en 
precios para las dos especies para obtener el 
valor en dólares.
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Fuente: Tomado de la presentación de Jenny Sun “Ba-
lances bioeconómicos entre artes y la dinámica de la 

flota de la pesquería atunera de cerco”
Figura 5 Equilibrio de esfuerzos por parte de la flota 

cerquera y la flota palangrera en patudo y aleta amarilla.

De acuerdo al análisis a nivel de costos, se seña-
ló que se generarán valores cada vez más altos 
si busca  llegar al punto C. Lo anterior, se referi-
ría entonces a que el punto B es más adecuado, 
significando una reducción proporcional que 
quizás conduzca a un condición positiva a futu-
ro. En este sentido, se explicó que una tonelada 
de patudo no capturada por parte de los barcos 
de cerco, podría convertirse en un aproximado 
de USD 37.000 en ganancias en cuestión de 
3 a 4 años en la pesquería de palangre, y aun 
cuando deba pagar un valor aproximado de 
USD 1.540 por compensación por descargas, su 

ganancia equivaldría a un aproximado de USD 
35.460. En términos de porcentajes, se afirma 
que el 1% en la reducción del esfuerzo de la 
flota cerquera, (equivalente a un aproximado de 
84 lances), reduciría la captura de cerqueros en 
301tm, permitiendo potencialmente un incre-
mento de 1.170 t para los buques de palangre, 
lo que significaría un margen de ganancia de 
alrededor de USD 10 millones según los análisis 
presentados.

La expositora señaló que para una proyección 
de cada uno de los diferentes escenarios A, B, 
C y D, todos conllevan a la relación de la bio-
masa reproductora objetivo, pero el escenario 
D no se considera viable por su bajo valor, por 
lo que el interés está orientado a los casos B 
y C, presentando un ejemplo con una reduc-
ción de un 25%. Allí se mencionó que de darse 
las condiciones y los supuestos plateados en el 
análisis se podrían obtener ganancias de USD 
94 millones.

La expositora presentó otra serie de análisis 
basados en el comportamiento de los precios 
teniendo en cuenta un historial de seguimien-
to en algunos mercados de gran importancia 
como Bangkok y Tailandia, incorporando esca-
las de flexibilidad de precios para el barrilete y 
la aleta amarilla bajo condiciones específicas de 
las dinámicas de las descargas que se dan en el 
Pacífico Oriental vs. el Occidental. 

También se presentó un análisis de precios res-
pecto a la presentación de los productos y cómo 
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estos se afectan dependiendo de si son frescos 
o congelados, siendo estos últimos importantes 
en la estabilidad a los precios que provienen de 
las capturas de la flota palangrera. Sin embar-
go, esto también estaría condicionado a la dis-
ponibilidad del recurso y al esfuerzo de captura 
que se genere sobre éstos. La expositora indicó 
que de estar el recurso mejor distribuido en los 
océanos los pescadores tendrían más opciones 
de captura, pero aclara que esto sería una pre-
sunción equivocada, ya que los peces no se dis-
tribuyen de forma homogénea. Dicho lo anterior, 
se presenta la segunda parte de la exposición.

Para esta segunda parte, se hizo  una presen-
tación de un trabajo desarrollado por la Natio-
nal Science Foundation, que tiene en cuenta 
las variaciones ambientales, comportamiento 
y patrones de los pescadores, los mercados de 
producción y de capital, las políticas guberna-
mentales y las condiciones económicas y regu-
latorias; para la creación de un modelo dinámi-
co para las flotas de cada país individualmente.

Se continuó presentando diferentes datos 
como las especies que se capturan y sus des-
cargas por país, el número de embarcaciones 
activas en el tiempo, y los incrementos de las 
flotas a través de buques de gran tamaño y su 
correspondiente desglose por país, evidencián-
dose un incremento en el número de buques 
de más de 1.200 tm de capacidad, lo que a su 
vez incrementa otra serie de variables como el 
número de días en los viajes, las distancias cu-
biertas por los buques y el consumo de diésel 

por parte de las flotas. También se presentaron 
datos sobre el número y tipos de lances sobre 
barrilete y patudo, evidenciándose una captura 
incrementada sobre esta última especie asocia-
da a los lances sobre objetos flotantes.

Se expuso un gráfico de acuerdo al número de 
días de pesca registrado para una serie de años 
(Figura 6), donde se realizó una división espa-
cial en el OPO que permitió identificar 11 dife-
rentes zonas. En este gráfico se evidenció que 
el mayor esfuerzo ocurre en las zonas más cer-
canas a las costas. Sin embargo, la expositora 
aclaró que esto no quiere decir que sean todos 
los barcos de igual tamaño para estas zonas. 

Con base en esto, se realizó un análisis que 
incluyera el número acumulado de días, volú-
menes descargados, distancias recorridas, las 
banderas asociadas a las embarcaciones y sus 
respectivos tamaños entre otras variables.
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Fuente: Tomado de la presentación de Jenny Sun “Ba-
lances bioeconómicos entre artes y la dinámica de la 

flota de la pesquería atunera de cerco”
Figura 6. Representación de días acumulados de pesca 

en el OPO

Posteriormente, se mostró un gráfico que evi-
dencia un contorno de superficie o parcela de 
probabilidades, ajustado al seguimiento de los 
barcos presentes en la región donde se mues-
tran, por probabilidades las áreas de mayor 
concentración de viajes.

La expositora concluyó mencionando que las 
necesidades de ordenación difieren de los usua-
rios de los recursos, ya que son muchos países 
con características diferentes que originan una 
variedad de factores que deberán ser tomados 
en consideración, por lo que el modelo presen-
tado permitiría hacer simulaciones que permi-

tan contar con una herramienta que maximice 
el esfuerzo pesquero, siendo esto un punto cru-
cial que repercute en el valor y en los aspectos 
económicos que se derivan del recurso.

•	 Preguntas y comentarios

Se preguntó si se podrían describir los tipos de 
escenarios en los que se podría aplicar el mo-
delo de dinámica de flotas. Se respondió que 
eso depende de qué país se está saliendo o a 
qué distancia se encuentre de los lugares de 
pesca, incluyendo los factores ambientales, ya 
que los demás aspectos, como la dinámica de 
la flota, estarían incluidos en el modelo. Se acla-
ró que el modelo también toma en cuenta las 
acumulaciones de capturas en el viaje, ya que si 
por ejemplo se tiene un sistema de cuotas para 
buques individuales, se podría simular si ya se 
ha llegado al límite y tendrían que regresar, lo 
que ayuda en materia de seguimiento.     

Se preguntó cómo se compensarían las pérdi-
das de mortalidad natural permitiendo la ga-
nancia de biomasa de los atunes, dado que 
estas compensaciones también se calcularon a 
nivel económico. La expositora respondió que 
efectivamente el análisis se realizó por especie, 
donde el patudo grande presenta una estima-
ción de USD 58 millones. Lo anterior, está pon-
derado por mortalidad natural pero esto bajo el 
supuesto de ser encontrados los peces.

Otro participante agradeció el enfoque presen-
tado y preguntó qué tan viables serían los sis-
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temas por medio de la venta de cuotas indivi-
duales por buque que puedan ser vendidas a la 
flota palangrera. Se respondió señalando que 
es factible pero toma tiempo por la tasa lenta 
de crecimiento de la especie que es de 4 años. 
Por otro lado, tendría que generarse un sistema 
de limitación en los cerqueros que evite las altas 
capturas de juveniles de patudo. Si esto se da, 
podría existir un incentivo para que los palangre-
ros se interesen en comprar un derecho de pesca 
que les otorgue un rango amplio de ganancia.

Se comentó que de acuerdo a lo discutido, se 
propondría la existencia de  regulaciones para 
prohibir la pesca patudo juvenil; por ejemplo, 
prohibir la pesca sobre plantados, ya que esta 
especie se asocia a estos en estados juveniles. 
No obstante, actualmente las principales cap-
turas de barrilete también se hacen sobre FADs, 
por lo que cualquier restricción sobre objetos 
flotantes, también afectaría las capturas de ba-
rrilete. Se interrogó si existía alguna considera-
ción al respecto en el presente estudio. 

La expositora respondió que la cifra de USD 94 
millones ya toma en consideración este aspecto 
resultando en ganancias mayores a las perdidas, y 
bajo el supuesto de que las capturas de barrilete 
se mantengan constantes, se puede afirmar que 
el barrilete que no se pesco es proporcional al pa-
tudo que si se pescó. La limitante es que l CIAT no 
tiene un modelo de seguimiento de barrilete por 
lo que no se tiene total certeza de este aspecto.

Desde el punto de vista de los palangreros otro 
participante preguntó, que aunque la conclu-

sión del análisis se basa en el beneficio de este 
tipo de embarcaciones, pareciera que los palan-
greros actualmente enfrentaran una reducción 
de las capturas.  

Se complementó por parte de otro asistente, que 
la flota palangrera está muy por debajo de su lí-
mite de captura, y por lo tanto esta transferencia 
de cerqueros a palangreros no es clara. Al res-
pecto, se preguntó a la expositora sobre el por 
qué se creería que esta transferencia sería viable 
teniendo en cuenta el panorama actual. La expo-
sitora respondió que la razón actual responde a 
aspectos de ganancia beneficio que hace que no 
esté al 100%, pero si se logra mejorar la biomasa 
de patudo por medio de la no pesca sobre plan-
tados, se podría generar un incentivo a las flotas 
palangreras, y a los países ribereños.

5.1.12 Recompras en el OPO. Por:  Joshua 
Graff Zivin

La exposición inició mencionando por parte del 
expositor, que su propuesta se presentará de 
forma simplificada y sencilla, identificando qué 
es a lo que se quiere llegar con un modelo de 
recompras de buques, y presentando un ejerci-
cio empírico que facilite su comprensión.

En primer lugar, el expositor señaló que los prin-
cipales problemas con respecto a la falta de re-
gulación en las pesquerías, radican en la falta 
de la formalización de derechos de propiedad, 
lo que conlleva a una inflación del capital, una 
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sobreexplotación de recursos y una disminución 
generalizada de ganancias. Asimismo, otro de 
los aspectos problemáticos se relaciona con la fi-
jación de cuotas individuales transferibles, dado 
que éstas son difíciles de implementar (sólo el 
2% de las pesquerías han logrado resultados con 
esto). Finalmente, se hizo referencia a la falta de 
respuestas prácticas frente a la limitación de la 
entrada/captura de los niveles de pesca. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el expositor 
contextualizó el término “acceso limitado”, se-
ñalando que conceptualmente se piensa en un 
TAC gestionado por medio de un volumen de-
terminado de capturas permisibles, o en un TAC 
implícito que se da con las restricciones habi-
tuales como vedas, imposiciones de limitación 
capacidad, entre otros procesos. Lo cual se con-
sidera útil como un primer paso, pero a pesar de 
esto, sigue existiendo el incentivo de la carrera 
de la pesca, que en un trasfondo económico se 
traduce en la búsqueda de obtener ganancias 
antes que la competencia. Así las cosas,  no se 
estaría evitando el problema de sobre capita-
lización y su incorrecta distribución. Adicional-
mente, la pesca internacional puede exacerbar 
el problema de capital, si todos los países ven la 
necesidad de “participar” en la pesquería bajo 
el esquema de un TAC fijo.

Dicho lo anterior, el expositor explicó un mode-
lo que puede ayudar a resolver este problema 
de sobre capitalización basado en un esquema 
de recompra de buques. En referencia a la re-
compra, señaló tres aspectos básicos: 

El primero se relaciona a la compra y el retiro de 
buques, donde se garantice que no se genera-
rá un retorno de buques ya sea hundiéndolos o 
generando mecanismos que garanticen que no 
vuelvan a la pesquería, dado que la entrada limi-
tada de buques es fundamental en el modelo. 

El segundo aspecto afirma que la recompra úni-
camente será exitosa si hay un acceso limitado 
efectivo. Si se recompran los buques, no debe 
haber forma de que vuelvan (esto no puede su-
ceder de otra manera). Es necesario que exista 
un sistema fuerte que evite estos problemas. 

Finalmente, se señaló que la industria debe ser 
heterogénea en su rentabilidad, con el fin de 
asegurar que existan negocios que beneficien 
mutuamente a las partes.

Por otro lado, se enfatizó que la recompra fun-
ciona bajo un sistema voluntario para los ven-
dedores y los compradores en donde ambos 
deben ser beneficiados con la transacción. De 
esta manera, los que están en la industria pes-
quera, deben pensar en poder establecer una 
regla que asigne un “impuesto” o “contribución” 
para poder sostener el sistema y poder recom-
prar esos buques para retirarlos del sistema. El 
expositor comentó que esto deberá permitir la 
disminución de la capacidad pero continuarán 
los incentivos para la distribución de capital y 
por lo tanto, deberá existir una evolución hacia 
un sistema de derechos de propiedad y siste-
mas de asignación de cuotas.
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Se mencionó como las subastas de recompra 
son importantes, por ejemplo las auto-financia-
das, es decir, por aquellos que ya están partici-
pando en la pesquería tanto a nivel de vende-
dor como de comprador, explicado que dicho 
modelo es auto-financiado por la industria con 
el principio de que los que permanecen en la 
industria pagan por aquellos que salen. Sin em-
bargo, esto requiere de un arranque o un pri-
mer paso que puede financiarse con el manejo 
de una contribución o impuesto que deberá es-
tablecerse bajo unos criterios, donde el exposi-
tor plantea dos de estos:

•	 Contribución homogénea, aplicado para 
el caso de los buques que no quieren sa-
lir, donde todos contribuyan con la misma 
cuota para la recompra, lo que generalmen-
te termina en recompras muy pequeñas.

•	 Contribución heterogénea, donde algu-
nos buques se van a beneficiar más que 
otros de continuar en la pesquería, ya sea 
por eficiencia o por que reciben mayores 
utilidades por unidad de captura.

Al respecto, el expositor manifestó que la ver-
sión más práctica es que cada miembro pague 
con base en el cambio en su captura (recolec-
ción proporcional). 

Por último, el expositor presentó un caso de es-
tudio, el cual se basa en datos públicos toma-
dos de forma aleatoria para garantizar la confi-
dencialidad de los mismos, generando lo que el 
interlocutor menciona como una flota sintética. 

En el ejercicio se tienen en cuenta barcos gran-
des y capturas de aleta amarilla, patudo y barri-
lete, bajo el supuesto de diferentes niveles de 
rentabilidad presente en la flota sintética, don-
de existen procesos de compra de capacidad 
de buques retirados, distribuidos en los buques 
activos restantes. Se tuvo en cuenta la captura 
promedio entre el 2008 y 2011 para cada bu-
que, suponiendo variaciones del 80%, el 90% o 
el 100% de su capacidad.

Se presentó en términos de financiamiento al-
gunos temas de interés relacionados con as-
pectos de discriminación perfecta donde se 
supone que los buques que permanecen en 
la pesquería pagaran lo mismo basado en su 
rentabilidad, con lo cual se mencionó que no 
es muy práctico porque no se puede saber cuál 
sería ese margen de utilidad. Por otro lado, para 
contribución heterogénea se establece que sí 
existen diferencias de utilidad por buque dadas 
las variaciones en los volúmenes de capturas, 
lo cual si es evidenciable, y se generaría una 
recompra adecuada. Finalmente, se presentó 
la contribución homogénea, donde se discu-
te que independientemente de la eficiencia de 
los buques a nivel individual, todos pagarían lo 
mismo, y esto generaría una recompra menor 
ya que al momento de financiarla, el valor ho-
mogéneo se establecerá por medio del buque 
menos rentable que permanezca en la pesque-
ría lo que limitaría la posibilidad de evacuar ca-
pacidad del sistema. 
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Fuente: Tomado de la presentación de  
Joshua Graff Zivin “Recompras en el OPO”

Figura 7. Resultados de ejercicio de la flota  
sintética por variables. 

En conclusión, el expositor manifestó que las 
recompras pueden disminuir significativamen-
te el tamaño de una pesquería si el acceso es 
limitado y los buques son diferenciados por su 
rentabilidad. Asimismo, los mecanismos de fi-
nanciación y enfoques homogéneos limitarán 
el tamaño de recompra. Por eso el enfoque he-
terogéneo aplicado en el ejercicio práctico a la 
flota sintética es una buena opción, pues impli-
caría una contracción potencial del 35-50% de 
la industria.

•	 Preguntas y comentarios

Se preguntó por la sensibilidad del modelo a la 
integración vertical en caso donde existan ar-
madores dueños de enlatadoras y otras partes 
de la cadena de valor donde puede existir capi-
tal adicional, que entran en la ecuación y donde 
la rentabilidad del barco no es la principal fuen-
te de producción. Por otro lado, sin considerar 
las dificultades de generar un escenario cerra-
do señalado para el éxito del programa, exis-
te alguna consideración en relación al ejercicio 
planteado y la “flota sintética” de proyecciones 
de dinero que indique cuánto puede obtener 
un dueño de un barco. 

El expositor respondió respecto a la integra-
ción vertical que no se encuentra incluido en 
el ejercicio. No obstante, en caso que una flota 
se encuentre operando con un margen nega-
tivo de ganancias con el objetivo de alimentar 
una planta, esto implicaría un valor muy alto a 
la empresa, pero existiría un valor remunerativo 
para dejar de hacer esto, que se obtendría en 
el precio que se esté dispuesto a aceptar por la 
compra de los bienes. 

Se mencionó respecto a la discusión, que lo que 
se buscaría retirar son los derechos de pesca, ade-
más del buque, ya que si sólo se retirara el buque, 
los derechos de pesca se mantendrían originando 
un reemplazo incluso con un buque mejor; y no 
se estaría solucionando ningún problema. 

Por otro lado, se indicó  que cuando un buque 
está asociado a una empresa se valora de ma-
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nera más alta que lo que podría ser el valor neto 
del buque, lo que origina un problema difícil de 
contemplar, pues surgiría la duda de cómo se 
podrían integrar estos aspectos. Se finalizó pre-
guntando, respecto a lo anterior, que no podría 
darse un avance en un proceso de recompra si 
no queda muy claro el tema de la propiedad de 
los derechos de pesca. 

El expositor respondió que existe una gran con-
fusión en torno a los derechos de asignación, 
pero cuando se piensa en vender o en comprar 
y sacar buques, existiría una opción de recom-
pra para asignación, lo que vendría siendo lo 
mismo que una cuota individual. Por otro lado, 
si no se cuentan con los derechos no se estaría 
optimizando las capturas.                

Surgió una preocupación en el modelo que se 
percibe como una posibilidad de generar con el 
tiempo monopolios por descarte de los menos 
eficientes, o por los que se retiran de la pes-
ca. Se respondió que deben realizarse balances 
en el sistema y deben existir reglas para evitar 
que esto suceda, pero el trasfondo de esto es 
la captura y ésta seguiría siendo la misma inde-
pendientemente.

En el entendido de que el derecho de pesca es 
del Estado y el buque es del armador, se ori-
ginó un interrogante sobre cómo se divide las 
ganancias de recompra entre los armadores y el 
gobierno. Se respondió  que es un tema com-
plejo, y que desafortunadamente no se ha teni-
do en cuenta en el modelo, ya que el derecho 

y el buque no se negocian juntos, y el comprar 
un buque no necesariamente otorga el dere-
cho a pescar. No obstante, el expositor señaló 
que cuando eso suceda, una posibilidad que se 
puede dar es que el gobierno esté interesado 
en vender dicha capacidad. 

25 ABRIL 
Palabras del facilitador respecto al procedi-
miento del trabajo para el presente día, orien-
tando el trabajo al diligenciamiento de matrices 
que deberán retroalimentarse por parte de los 
participantes. Se explicó la intención de reto-
mar el Plan de Acción del 2005 de CIAT, para su 
implementación, estudiando y complementan-
do otra matriz donde se analizaron temas de 
interés enmarcados en el presente espacio. Fi-
nalmente, se invitó a enfocarse sobre aspectos 
técnicos y no a problemas particulares, con el 
objetivo de cumplir con la idea del taller.

5.1.13. Discusión General

La discusión general se dio paralelo al ejerci-
cio de completar la matriz, mencionada ante-
riormente, para que a partir de ésta, se tuviese 
en cuenta el orden y el desarrollo de las ideas. 
A continuación, se presentó una extracción de 
lo discutido,  identificando y agrupando por te-
mas varios puntos recurrentes en relación a los 
aspectos desarrollados en las diferentes pro-
puestas. Adicionalmente, la matriz trabajaba se 
presenta a manera de anexo (Anexo 1). 
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5.1.14. Discusión de la propuesta sobre el 
“Programa de ordenación de capacidad para 
los buques pesqueros de cerco”

Comentarios Generales

•	 Desarrollar un acuerdo que contemple ana-
lizar e identificar cuál es el nivel de reduc-
ción porcentual más conveniente para una 
posible adopción. Se resaltó que el 10% es 
un porcentaje que puede verse anulado 
en el propósito de reducción de capacidad 
con la entrada de nuevos buques más efi-
cientes. Por otro lado, la propuesta requiere 
de mucho tiempo para su funcionamiento 
por lo que se deberá reconsiderar aumen-
tar los valores porcentuales, o establecerla 
como estrategia complementaria frente a 
otra propuesta. De manera complementa-
ria, se propuso buscar soportes científicos 
por parte de la Comisión donde se generen 
simulaciones proyectadas para la identifica-
ción de estos valores. Igualmente, se resaltó  
la  importancia de  considerar los tamaños 
de las flotas para asignar estos porcentajes, 
pues no es lo mismo el nivel de afectación 
en flotas grades vs. flotas pequeñas.

•	 Se solicitó tener mayor claridad respecto 
al tipo de capacidad que se está refiriendo 
(activa o inactiva, total etc.).

•	 Para una posible adopción de la presente 
propuesta, y bajo la idea de una capacidad 
cerrada, se propuso que el planteamiento 
de reducción de buque por buque quede 

abierto para otras posibles opciones que 
puedan ser más convenientes (por miem-
bro, por país, por bandera etc.). 

•	 Entre más grande sea el porcentaje que se 
proponga para bajar la capacidad de los 
buques, se puede generar un incentivo in-
verso que retrase o evite el reemplazo de 
los mismos. Una posibilidad para que los 
reemplazos de los buques no se limiten 
es que se pueden buscar transferencias o 
asignaciones de otros lados para que la 
sustitución no se limite.

•	 El arqueo es un ejercicio pendiente en fi-
nalizar para avanzar en el objetivo de re-
ducción y se considera transversal a todas 
las opciones presentadas. Este debe ser el 
primer paso antes de buscar el desarrollo 
de cualquier propuesta, por lo que se pro-
puso agilizar el proceso para su adecuada 
implementación. No obstante, se mencio-
nó que es clave establecer una fecha límite 
para presentar los resultados. 

•	 Se señaló que debe existir una condición 
plasmada en un informe que identifique y 
resalte la necesidad de generar los meca-
nismos y los espacios para la solución de 
los problemas pendientes (disputas y re-
clamos) como condición para avanzar a la 
hora de tomar decisiones. Por otro lado, se 
aclaró que en la presentación de dicho in-
forme, los aspectos políticos pueden gene-
rar condicionamientos para el desarrollo de 
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las propuestas técnicas que se propongan 
en el presente Taller.

•	 Se solicitó la posibilidad de desarrollar un 
documento técnico donde se incluyan las 
ventajas y las desventajas de las propuestas 
y donde se identifique qué es lo que hace 
falta en diferentes niveles como el econó-
mico, para la mejor implementación de las 
propuestas.

•	 Se consideró para esta propuesta que exis-
te la ventaja de ser sencilla en su aplicación, 
pero como desventaja no contempla que 
los buques nuevos son más modernos y 
esto representa mayor mortalidad por pes-
ca por lo que los valores porcentuales de 
reducción deberán ser analizados. Por otro 
lado, se expuso que la propuesta desincen-
tiva el recambio dada la penalidad de re-
ducción a aplicar cada vez que se busque 
realizar un reemplazo de buques. 

5.1.15. Discusión de la propuesta “Hacia un 
nuevo plan de ordenación de la capacidad 
en el Pacífico oriental”

•	 Para definir la moratoria, se debe tener pri-
mero un plan de reducción de capacidad.

•	 Se aclaró que la moratoria puede suceder 
sin necesidad de recurrir a una programa-
ción para la reducción de capacidad  (con-
gelación en el corto plazo), y se hizo énfasis 
que lo que se propone es congelar al nivel 

de la capacidad activa, donde se tengan en 
cuenta los buques que pescaron entre el 
2010 al 2012. 

•	 Igualmente, se resaltó que es importante 
tener en cuenta que: no es práctico ni real 
que los barcos a considerar en la propuesta 
no contemplen años más recientes, ya que 
existen registros de actividad de pesca más 
reciente para varios buques.

•	 Adicionalmente, es importante establecer 
las definiciones de las embarcaciones bajo 
las categorías de activas e inactivas. De la 
mano con lo anterior, se solicitó mayor cla-
ridad para establecer qué tipo de capaci-
dad activa es la que se tiene en cuenta, pre-
sente o retrospectiva para evitar problemas 
interpretativos. 

•	 Se mencionó que existe una lista de buques 
activos y otra de inactivos, pero se aclaró 
que es importante diferenciar los buques 
operativos y entre estos hace falta un re-
ajuste que permita identificar y eliminar 
aquellos que ya no están en el registro. Te-
niendo en cuenta lo anterior, se aclaró que 
existen embarcaciones activas pero que 
realmente no han pescado o han pescado 
muy poco, generándose diferentes catego-
rías de buques, por lo que es importante 
aclarar en la propuesta los criterios que en-
trarían a considerarse al respecto.

•	 Dada la poca claridad que se evidencia de 
manera generalizada en el desarrollo de 
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varias de las ideas, se propuso generar un 
glosario con las palabras más importantes 
donde se tengan en cuenta definiciones 
claves (tipos de capacidad, congelamiento, 
moratorias, flotas, transacciones, etc.) para 
evitar aspectos interpretativos.

•	 Se propuso considerar la posibilidad de 
una excepción a la moratoria para aquellos 
países en desarrollo que no han puesto a 
trabajar sus capacidades. Se solicitó aclarar 
cómo aplicar el tema del congelamiento, y 
se reflexionó sobre cómo integrar los dere-
chos de los países de desarrollo en el caso 
de la moratoria.

•	 Se recomendó que podría ser más útil esta-
blecer el ámbito de la moratoria en vez de 
discutir el tema de reducción de capacidad 
como tal.

5.1.16. Discusión de la propuesta “Uso com-
plementario de la ordenación basada en de-
rechos”

•	 Actualmente, los incentivos están funcio-
nando a favor de los pescadores, lo que está 
expandiendo el esfuerzo. Es importante con-
siderar diferentes aspectos que controlen 
esta situación, además de no olvidar temas 
socioeconómicos que pueden tenerse en 
cuenta por medio de propuestas flexibles.

•	 Se señaló una desventaja en el modelo, en 
relación a la administración de las cuotas 

individuales, las cuales serían obligaciones 
del Estado de pabellón frente a las asigna-
ciones de dichas cuotas por parte de la Co-
misión, generando de esta manera retos de 
implementación y control que deberán ser 
discutidos.

•	 Se discutió sobre las desventajas del mode-
lo respecto a los costos para aquellas flotas 
que sus capturas históricamente han sido 
en alta mar, y de la dificultad que signifi-
caría recuperar el TAC de altamar una vez 
perdido. 

•	 Adicionalmente a esta idea, se mencionó 
una preocupación del planteamiento de la 
propuesta, respecto a los países con flo-
tas pequeñas y bajos niveles operativos y 
cómo estos pueden verse perjudicados en 
la asignación de los TAC, bajo la idea de un 
daño que inhabilite la operatividad de una 
embarcación impidiendo asegurar su TAC 
de altamar.

•	 La propuesta puede verse limitada en su 
cumplimiento por el gran número de varia-
bles a considerar especialmente sobre las 
embarcaciones, su esquema de capturas 
agrupadas. 

•	 En el caso particular del recurso, se mani-
festó una preocupación por plantear un 
manejo conjunto indiferenciado sobre las 
especies mencionadas, que puedan gene-
rar desequilibrios en alguna de éstas.
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5.1.17. Discusión de la propuesta “Balances 
bioeconómicos entre artes, y la dinámica de 
la flota de la pesquería atunera de cerco”

•	 A nivel económico es fundamental contar 
con los incentivos correctos los cuales son 
la clave para la mejor aplicación de la pro-
puesta. Se propuso hacer un pago por dejar 
de pescar en determinada zona para el caso 
de patudo, y así poder observar cómo se 
ve reflejada en la pesca de palangre, lo cual 
puede hacerse por medio de algún tipo de 
simulación.

•	 Un requisito a destacar en el modelo es que 
debe existir una capacidad total permisible 
cuantificada claramente, que permita gene-
rar la adecuada aplicabilidad del modelo.

•	 Existen variables importantes de temporali-
dad de recurso donde el mercado respon-
de de determinada manera. Por lo tanto, es 
necesario analizar cómo se pueden manejar 
estos aspectos de fluctuaciones de precio, 
bajo la idea de depender temporalmente 
de abastos congelados.

•	 Es importante identificar con claridad cuá-
les actores entran a jugar en este modelo.

•	 Deben existir condiciones y un marco de 
cuotas establecidas bajo normas claras que 
permitan la elaboración de reglas de mane-
jo para su posible implementación.

•	 Incluir en el análisis del modelo, la sobera-
nía de los Estados soberanos y aspectos a 
nivel político y cómo estos aspectos pue-
den jugar un papel en su aplicabilidad.

•	 Clarificar si la participación en el modelo es 
de carácter obligatorio o voluntario y quién 
sería el responsable de regular y adminis-
trar la opción que se escoja. No todos los 
programas requerirán una resolución por 
parte de CIAT, pero sí necesitarían unas 
guías operacionales específicas.

5.1.18. Discusión de la propuesta “Recompras 
en el OPO”

•	 Se identificó como un problema impor-
tante la necesidad de resolver algunos as-
pectos para la posible implementación del 
modelo, lo primero orientado a congelar la 
flota, y/o lo segundo orientado a resolver 
las debilidades que se han detectado en los 
registros y las resoluciones, puesto que se 
podría dar el caso de reemplazo de buques 
viejos que reactiven capacidad inactiva.

•	 Se discutió sobre una posible consideración 
de recompra basada en capturas tomando 
en cuenta las diferencias de países desarro-
llados vs. los que están en vía de desarrollo. 
Se afirmó que se podrían  realizar ajustes a 
la propuesta, para generar incentivos que 
contemplen adicionalmente la captura. 
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5.1.19. Otros aspectos

•	 Se discutió sobre remanentes de capaci-
dad, que han generado algunos problemas 
de gestión en el pasado. Con base en esto, 
se propuso considerar una recomendación 
donde se tengan en cuenta estos rema-
nentes en el modelo de reducción de ca-
pacidad por buques, para el caso de querer 
ingresar un nuevo buque donde las reduc-
ciones propuestas puedan generar una in-
viabilidad de ingreso de un barco por su-
perar determinado tamaño. De esta forma, 
se buscaría evitar la limitación de integrar 
buques más grandes sin ir en contravía de 
la reducción de capacidad buscada.

•	 Respecto a la capacidad, se mencionó que la 
Secretaría anualmente estima la capacidad 
activa, inactiva y operativa de la flota, La Se-
cretaría puede preparar un documento que 
presente un estado de los barcos arqueados.

•	 La capacidad de la flota palangrera si ha 
sido estimada pero hace falta una revisión. 

•	 Se propuso que el valor meta de la capaci-
dad de los 158.000 m3 debe estar sujeto a 
revisión y ajustes actualizados con base en 
los niveles de los stocks. Se deberían tomar 
en cuenta diferentes variables y elementos 
como: deficiencia de la flota y los cambios 
poblacionales que se actualice de forma 
periódica; para que el seguimiento sirva 
como sustento para cambiar el valor objeti-
vo establecido.

•	 Para la parte final del Taller se trabajó en la 
matriz 2, con relación a ajustes al Plan de 
Acción  la Comisión del 2005 y sus diferen-
tes fases (anexo 2).

5.1.20. Recomendaciones Generales

A continuación, se presentan de manera resu-
mida los aspectos más relevantes que resul-
taron de las presentaciones, propuestas y sus 
posteriores discusiones: 

•	 El Taller se desarrolló bajo la problemática 
identificada a nivel general de una sobreex-
plotación del recurso pesquero atunero.  
Actualmente, existen evidencias claras de 
sobreexplotación en las poblaciones de atún 
patudo, riesgo en los niveles poblacionales 
del aleta amarilla y existen vacios respecto a 
las poblaciones de atún barrilete presentes 
en el OPO, lo cual evidencia la necesidad de 
generar estrategias de manejo que reduzcan 
y permitan un aprovechamiento sostenible 
en el tiempo para estos recursos.

•	 Dado lo anterior, se presentaron diferentes 
propuestas y modelos que están orientados 
en combatir dicha dificultad. No obstante, 
se identificó de manera generalizada en los 
asistentes, que no existió una propuesta 
única que pudiera abordar de manera inte-
gral una problemática tan compleja. En este 
sentido, se consideró que éstas pueden ser 
abordadas de forma complementaria, ex-
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trayendo las fortalezas de cada una de ellas 
para posiblemente crear un modelo ideal 
que contemple aspectos de diferentes pro-
puestas, o donde se fortalezca un mode-
lo particular. Se identificó la necesidad de 
generar espacios a futuro donde se analice 
de manera puntual diferentes aspectos pre-
sentados en cada una de ellas.     

•	 Se identificó de manera generalizada la ne-
cesidad de retomar y concluir de manera 
oportuna, el proceso de arqueo de buques 
que permita identificar de forma clara y ac-
tualizada, cuál es la disponibilidad real de ca-
pacidad de carga en el OPO; permitiendo de 
esta manera, generar de forma transversal a 
cualquier modelo o propuesta un primer in-
sumo para una posible implementación.

•	 En el desarrollo del Taller, se hizo eviden-
te la constante necesidad de dejar en claro 
que debe existir un reconocimiento con re-
lación a la condición especial de los países 
ribereños y en vías de desarrollo, como un 
condicionamiento para contemplar y ana-
lizar cualquier tipo de propuesta y modelo 
que este enmarcado en el objetivo de redu-
cir la capacidad de carga. 

•	 Se reconoció que el tema de disputas pue-
de ser un impedimento para alcanzar un 
progreso real. 

•	 Se identificó que antes de pensar en cual-
quier propuesta, se debe necesariamente 
tomar en cuenta la resolución de los con-

flictos que se tienen pendientes hace diez 
años. Sin embargo, esas soluciones no 
pueden implicar aumento de capacidad y 
deben ser consensuadas. Es fundamental 
establecer un procedimiento, con un mar-
co de tiempo y forma, que dé apertura y 
resuelva las disputas pendientes. 

•	 De igual manera, se identificó de manera 
generalizada y de forma transversal a las 
propuestas presentadas, ambigüedad y 
poca claridad en el establecimiento de cier-
tos enunciados y definiciones claves para 
la adecuada discusión y negociación de las 
propuestas. En este sentido, se recomienda 
la elaboración de un glosario enmarcado 
en esta falencia, donde se incorporen tér-
minos asociados a los diferentes tipos de 
capacidad, límites, cuotas, derechos entre 
otros conceptos que solucionen los proble-
mas asociados a la interpretación.  

Dadas las incertidumbres y problemas aso-
ciados, se recomendó a la Comisión hacer 
énfasis en subsanar la falta de lineamientos 
específicos, respecto a cuál o cuáles, son las 
entidades o los entes responsables de re-
portar de manera oportuna los cambios y 
fluctuaciones que se dan en la capacidad 
de carga al interior de las flotas atuneras 
presentes en el OPO.

•	 Se destacó que deben existir intenciones 
reales por parte de los diferentes actores 
bajo un concepto de buena fe, con el fin de 
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promover opciones y alternativas serias y 
aterrizadas donde puedan generarse pérdi-
das o sacrificios en pos de alcanzar objetivo 
de reducción de capacidad.

•	 Con base en los reclamos, disputas y pre-
tensiones en el aumento de capacidad por 
parte de los países ribereños y en vía de de-
sarrollo, es consideró recomendable estu-
diar la posibilidad de generar un esquema 
que permita evaluar la presentación de es-
trategias o planes de manejos autónomos, 
donde se especifique cómo se proyectaría 
el desarrollo de las flotas nacionales y/o ac-
tividades relacionadas de manejo sobre el 
recurso, acordes a las necesidades de con-
servación y uso sostenible del mismo para 
ser estudiadas al interior de la Comisión.

•	 Se mencionó que existe un activo de gran 
valor al interior de CIAT, asociado al Regis-
tro Regional de Buques, donde se confiere 
a la gestión del recurso del atún, así como a 
sus miembros, un mecanismo cerrado que 
facilita la implementación de varias de las 
propuestas planteadas. Sin embargo, que-
da pendientes revisar y realizar ajustes que 
fortalezcan la herramienta.

•	 De manera generalizada se identificó la 
necesidad de elaborar un informe técnico 
que identifique los aspectos más relevan-
tes, como las ventajas y desventajas de las 
propuestas enmarcadas en el desarrollo 
del presente taller. Éste deberá servir como 

base para discutir al interior de la CIAT y 
posteriormente al Grupo de Trabajo Per-
manente de Capacidad de Acarreo, sobre la 
viabilidad de modelos que conlleven al ob-
jetivo de solucionar la problemática actual 
en el exceso de capacidad de carga presen-
te en el OPO.

•	 Se destacó la importancia de  crear y orien-
tar incentivos que permitan el aumento de 
la biomasa reproductora de las especies 
pescadas con especial énfasis en patudo 
(Compensaciones entre flotas palangreras y 
cerqueras), no sólo desde un punto de vista 
biológico y de conservación, sino desde un 
punto de vista socioeconómico; con el fin 
de que sean formalmente integradas den-
tro del sistema de manejo de las pesquerías 
de atún tropical en el OPO.

•	 Para un adecuado funcionamiento del Plan 
de Acción de la Capacidad de Carga de la 
Comisión, se requiere de más trabajo, ya 
que en la versión desarrollada no se cuenta 
con los pasos y estrategias para llegar a una 
meta establecida.

•	 Se debe maximizar la producción y rendi-
miento económico (bajo un equilibrio sus-
tentable, que evite manejos al límite de las 
posibilidades del recurso) homogeneizan-
do las reglas. Se recomendó la construcción 
de un sistema de reglas equitativas tanto 
para la industria como para el componente 
social. 
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•	 Se sugirió estudiar la necesidad de generar mecanismos que permitan las reducciones pro-
gresivas de factores que incentiven la sobre capacidad, incluyendo los subsidios, así como la 
reducción sustancial de la capacidad de la flota en las principales pesquerías internacionales 
donde se requieren medidas urgentes, con la prioridad orientada a atender las poblaciones 
de peces transfronterizas, altamente migratorias y de alta mar, así como las poblaciones que 
son objeto de sobrepesca.

•	 Respecto a las propuestas presentadas se indicó que la confiscación es el mecanismo princi-
pal por el cual se vendrían dando las reducciones, lo cual es un tema de suma importancia, 
que afectaría más a un determinado grupo de actores con relación a otros. En este sentido, se 
propuso crear  la posibilidad de presentación de esquemas por parte de los mismos miem-
bros donde se propongan estrategias propias para lograr los objetivos, evitando de esta for-
ma las imposiciones normativas.

Listado de Asistencia
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ANEXO I: SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCION

PLAN DE ACCIÓN
PHASE

FASE

ELEMENT

ELEMENTO

PROGRESS

AVANCE

RECOMMENDED FOLLOW-UP ACTIONS

ACCIONES DE SEGUIMIENTO RECOMENDADAS

I

Measurement 
of Fishing Ca-
pacity

Medición de la 
Capacidad de 
Pesca

The Secretariat monthly estima-
tes active, operating and inactive 
capacity

La Secretaría mensualmente es-
tima la capacidad activa, en fun-
cionamiento e inactiva.

The Secretariat prepare an a updated list of vessels 
in the Regional Register, indicating, when appro-
priate, those vessels whose their well volume must 
still be confirmed.

La Secretaría prepare una lista actualizada de em-
barcaciones en el Registro Regional, indicando, 
cuando proceda, aquellas embarcaciones cuyo vo-
lumen de bodega queda aún por confirmar.

Diagnosis and 
assessment

Diagnóstico y 
evaluación

Target capacity for the PS fleet 
has been recently estimatedTar-
get levels range from 167.000 to 
171.000 m3.The target level es-
tablished by the Commission is 
158,000 m3.

La capacidad objetivo de la flota 
de cerco ha sido estimada recien-
temente los niveles objetivo osci-
lan entre 167.000 a 171.000 m3.  
El nivel objetivo establecido por 
la Comisión es de 158.000 m3

Target fishing capacity for longli-
ne and other fleets has not been 
reviewed.

La capacidad de pesca objetivo 
de la flota palangrera y otras no 
ha sido revisada

Target levels should continue to be estimated pe-
riodically, taking into account stock status and fleet 
fishing efficiency.

Los niveles objetivo deberían continuar siendo eva-
luados periódicamente, , tomando en cuenta inter 
alia el estado de las poblaciones y la eficiencia de 
pesca de la flota,
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PLAN DE ACCIÓN
PHASE

FASE

ELEMENT

ELEMENTO

PROGRESS

AVANCE

RECOMMENDED FOLLOW-UP ACTIONS

ACCIONES DE SEGUIMIENTO RECOMENDADAS

I

Regional Ves-
sel Register

Registro Re-
gional de Bu-
ques

The RVR has been established 
by IATTC (C-00-06) and its appli-
cation in solving C-02-03. There 
has been slow progress in sett-
ling disputes and other claims 
that have resulted in increased 
capacity to the PS fleets

El Registro de Buques ha sido es-
tablecido por CIAT (C-00-06) y su 
aplicación en la resolución C-02-
03.  Los avances en la resolución 
de disputas y otros reclamos han 
sido lentos, resultando en un in-
cremento de la capacidad para 
las flotas de cerco.

The resolution of disputes and pending claims are a 
high priority. The Commission should consider the 
proposal which was submitted in 2012 for the esta-
blishment of a Panel to settle these disputes con-
sistent with article XXV of the Antigua Convention.

La resolución de disputas y reclamos pendientes 
son  de alta prioridad.  La Comisión debería con-
siderar la propuesta presentada en 2012 para es-
tablecer un Panel para resolver estas disputas de 
manera consistente con el artículo XXV de la Con-
vención de Antigua.,

II

PS Capacity 
limits

Límites de 
capacidad de 
cerqueros

Capacity limits have been esta-
blished by C-02-03. But the ca-
pacity has been growing steadily.

Se han establecido límites de ca-
pacidad en C-02-03; pero la ca-
pacidad ha estado creciendo.

The Commission should consider strengthening 
Resolution C-02-03 in order to ensure that capacity 
is effectively frozen at the appropriate level to be 
decided.

La Comisión debería considerar fortalecer la Reso-
lución C-02-03 para asegurar que la capacidad sea 
realmente congelada al nivel apropiado por decidir.

Further analysis of different options for reduction of 
capacity: vessels by vessels/proportionate reduction 
(country by country) and other options, e.g. establi-
shment of TACs.

Mayor análisis de diversas opciones para reducir la 
capacidad: embarcación por embarcación, reduc-
ción proporcional (país por país) y otras opciones 
como fijar capturas totales permisibles –CTP-.
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PLAN DE ACCIÓN
PHASE

FASE

ELEMENT

ELEMENTO

PROGRESS

AVANCE

RECOMMENDED FOLLOW-UP ACTIONS

ACCIONES DE SEGUIMIENTO RECOMENDADAS

II

PS Capacity 
limits

Límites de 
capacidad de 
cerqueros

Capacity limits have been esta-
blished by C-02-03. But the ca-
pacity has been growing steadily.

Se han establecido límites de ca-
pacidad en C-02-03; pero la ca-
pacidad ha estado creciendo.

The Commission should decide on a time frame for 
the reduction and level of reduction, taking into ac-
count status of stocks.

La Comisión debería decidir sobre el plazo y el nivel 
de la reducción, tomando en cuenta el estado de las 
poblaciones.

The Commission should consider compensatory 
measures to avoid over exploitation of stocks ba-
sed on scientific advice if no reduction of capacity 
agreed/implemented.

La Comisión debería considerar medidas compen-
satorias para evitar la sobreexplotación de pobla-
ciones con base en asesoría científica si no se acuer-
da/implementa una reducción de capacidad.

The Commission should take into account the spe-
cial situation of developing coastal states.

La Comisión debería tomar en cuenta la situación 
especial de los países ribereños en desarrollo.

LL Capacity 
limits

Límites de 
capacidad de 
palangreros

Collection of missing information in particular on 
the operation of the fleet.

Recopilación de información faltante en particular 
sobre la operación de la flota.
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PLAN DE ACCIÓN
PHASE

FASE

ELEMENT

ELEMENTO

PROGRESS

AVANCE

RECOMMENDED FOLLOW-UP ACTIONS

ACCIONES DE SEGUIMIENTO RECOMENDADAS

III

Economic In-
centives

Incentivos eco-
nómicos

Economic conditions have 
allowed an increase of capacity

Condiciones económicas han 
permitido un incremento en la 
capacidad

The Commission should develop a plan for the im-
plementation of Phase III of the Action plan, taking 
into consideration various options including the 
possibility of establishing ITQs, and the elimination 
of subsidies for shipbuilding and others which con-
tribute to overcapacity

La Comisión debería desarrollar un plan para la 
implementación de la Fase III del Plan de Acción, 
tomando en consideración diversas opiniones in-
cluyendo,  la posibilidad de establecer cuotas indi-
viduales transferibles (CIT) y la eliminación de sub-
sidios para la construcción de buques y otros que 
contribuyan a la sobrecapacidad
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DEVELOPING THEIR 
FISHING INDUSTRY

TOMAR EN CUENTA 
LAS CONDICIONES 

ESPECIALES DE PAÍSES 
QUE ESTÁN EN DESA-
RROLLO DE SU INDUS-

TRIA PESQUERA

SIMPLE IMPLE-
MENTATION

MUY SENCILLA 
DE IMPLEMEN-

TAR

TIME SAVINGS

AHORRO DE 
TIEMPO

SLOW REDUCTION 
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ASIMETRÍA EN LAS FLOTAS
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CIDAD

X

AGREEMENT 
TO STOP 
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CAPACITY
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AUMENTO 
DE CAPACI-

DAD

1.NEGOTATION 
TO RESOLVE 

ALL CAPACITY 
CLAIMS AND 
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CAPACIDAD
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CLAMOS Y SOLICITUDES
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CHART FOR PROPOSALS /MATRIZ DE PROPUESTAS

EFFECT IN REDUCTION

EFECTO EN LA REDUCCION 

PRIO-
RITY

PRIO-
RI-

DAD

ADVANTA-
GES

VENTAJAS

DISADVANTAGES

DESVENTAJAS

BUYBACKS

RECOM-
PRAS

X

AVAILABILI-
TY OF THE 

NECESSARY 
FUNDS

DISPONIBI-
LIDAD DE 
FONDOS 

NECESARIOS

CREATING 
INCENTIVES

CREACIÓN 
DE INCENTI-

VOS

DEFINITION OF 
VESSELS AND/

OR RIGHTS 
SUBJECT TO 
BUYBACKS

DEFINICIÓN DE 
LOS BARCOS 
O DERECHOS 

SUJETOS A 
RECOMPRA

TO DEFINE THE 
CONDITION OF 

THE FISHERY 
RIGHT  

CONDICIÓN 
PARA DERE-

CHO DE PESCA

NEED TO DE-
FINE CRITERIA 
FOR AN EFFEC-
TIVE SYSTEM

NECESIDAD 
DE DEFINIR 

LOS CRITERIOS 
PARA QUE EL 
SISTEMA SEA 

EFECTIVO

EFFECTIVE CAPA-
CITY REDUCTION

REDUCCIÓN 
EFECTIVA DE LA 

CAPACIDAD

RESOLVE DIFFERENCES BE-
TWEEN EFFECTIVE AND POTEN-

TIAL CAPACITY

RESOLVER DIFERENCIAS ENTRE 
CAPACIDAD EFECTIVA Y PO-

TENCIAL

EXPENSIVE SYSTEM

SISTEMA COSTOSO

OTHERS

OTROS
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